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S U M A R I O

S E C R E T A R I A  
G E N E R A L  D E L  M O V I M I E N T O
DECRETO de 28 de noviembre de 1941 por el que se dic

tan normas para la exacción de cuotas sindicales de
productor y de Empresa.—Página 9299.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Ordenes 24 de noviembre de 1941 por las que se dis
pone pasen a prestar sus servicios en comisión a las 
Fiscalías Provinciales de Tasas de Zaragoza y Ciudad 
Real don Jesús Navarro Alfaro y don Santiago Mori
lla Cortés.—Página 9300.

Orden de 19 de noviembre de 1941 por la que se traslada 
a los Porteros que se citan.—Páginas 9300 y 9301.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden circular de 15 de noviembre de 1941 por la que 

se dan normas a las Corporaciones locales para la 
confección de los Presupuestos ordinarios para 1942.— 
Páginas 9302 a 9304.

Orden de 26 de noviembre de 1941 por la que se modifica 
la de 30 de septiembre último en la que se resolvía 
el Concurso publicado por la Dirección General de Sa
nidad para proveer en propiedad plazas de la plantilla. 
del Cuerpo Médico de Asistencia Pública Domiciliaría.— 
Páginas 9304 y 9305.

Otra de 26 de noviembre de 1941 por la que se dispone 
que la plantilla de especialistas de los Centros Secun
darios de Higiene Rural que se citan sea incrementada 
con una plaza de Oftalmólogo.—Página 9305. ‘

Otra de 26 .de noviembre de 1941 por la que se decla
ran excedentes en el Cuerpo de Instructoras de Sa
nidad a las señoras que !se citan.—Página 9305.

Rectificación a la Orden de 2Q de noviembre de 1941 
en que se anunciaban oposiciones para ingreso en la 
Escala Auxiliar Mixta de Telegrafistas (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 326, de 22 del corriente, 
páginas 9142 a 9144).—Páginas 9305 y 9306.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN DE SAN HERMENEGILDO.—Orden de 22 de no

viembre de 1941 referente al cumplimiento de la orde
nado en la Ley de 6 del corriente (B. O. de 23 de no
viembre de 1941) por la que se amplían derechos a los 
Caballeros de la Orden de San Hermenegildo.—Pági- 
na 9306.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 13 de noviembre de 1941 por la que se separa 

definitivamente del servicio a don Francisco García 
Arcas, Portero del Tribunal Supremo.—Página 9306.

Otra de 14 de noviembre de 1941 por la que se acuerda 
la separación y baja en el Escalafón del funcionan » 
de Prisiones, don Ramón Ripio Gil.—Página 9306.

Otra de 15 de noviembre de 1941 por la que se declara 
excedente voluntario a don Juan Ramírez Fernández. 
Juez de Primera Instancia de Lalín.—Página 9306.

Otra de 15 de noviembre de 1941 por la que se concede 
el reingreso en el servicio activo del Cuerpo, al Al
guacil, en situación de excedencia* don Enrique Vicente 
Sánchez Hernández y destinándole al Juzgado de Prime
ra Instancia e Instrucción de Béjar.—Página 9306.

Otra de 17 de noviembre de 1941 por la que se dispone 
la incoación de expediente a don Pablo Gerardo Ortiz 
Cicuéndez Sepúlveda, Abogado Fiscal de ascenso.—Pá
ginas 9306 y 9307.

Otra de 17 de noviembre de 1941 por la que se consti
tuye la Junta de Aptitud que ha de examinar las pro-

apuestas de jubilación extraordinaria en el Escalafón 
de Registradores de la Propiedad.—Página 9307. 

Otra de 17 de noviembre de 1941 por la que se declara 
en situación de excedencia forzosa a don Felipe Ro
dríguez Franco, Fiscal de término—Página 9307.

Otra de 25 de noviembre de 1941 por la que se nombra 
para el Juzgado de Lucena a don Manuel Prieto Del
gado, Juez de Primera Instancia.—Página 9307.

Otra de 2o de noviembre de 1941 por la que se nombra 
Abogado Fiscal de la Audiencia Provincial de Cádiz, a 
don Alfonso Moreno Gallardo—Página 9307.

Otra de 26 de noviembre de 1941 por la que se nom
bra Archivero de Protocolos del distrito notarial Jo 
Barcelona a don Cruz Usa torre y Gracia, Notario dt? 
dicha ciudad.—Página 9307.

Ordenes de 27 de noviembre de 1941 por las que se ha
bilita para el desempeño de los Registros de la Propie
dad de Híjar, Padrón, Corcubión y Motilla de Palan- 
car, a los señores que se mencionan.—Págs. 9307 y 9308.

Otras de 27 de noviembre de 1941 por las que se nom
bran Registradores de la Propiedad de Roa y Calamo- 
cha a los señores que se mencionan.—Página 9308.

M in is t e r io  de  h a c ie n d a

Orden de 12 de septiembre de 1941 por la que se separa 
del servicio a don Urbano Montañés Tapia, Portero de 
tercera clase de los Ministerios Civiles.—Página 9308.

Ordenes de 14 de noviembre de 1941 por las que se nom
bran Porteros de las Aduanas de Porl-Bou, Pasajes, 
Gijón, Palma de Mallorca, Málaga. Motril y Garrucha 
a  los señores que se mencionan.—Páginas 9308 y 9309.
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Orden de 27 de noviembre de 1941 en la que se trans
criben las listas de los opositores a plazas de Oficiales 
de prinfera clase de lá Escala técnica del Cuerpo Ge
neral de Administración de la Hacienda Pública, con
vocadas* pór Orden de 20 de junio de¡ año actual.— ' 
Páginas 9309xa 9313.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  COMERCIO

Orden de 15 de noviembre de 1941 por la que se concede 
la excedencia voluntaria al Ingeniero segundo del Cuer
po de Ingenieros Industriales don Pedro Montero G ó
m ez—Página 9313.

Otra de 24 de noviembre de 1941 por la que se conceden 
aumentos de' sueldo, ppr quinquenio, *a favor de perso
nal de la Marina Civil que se cita.—Páginas 93-13 y 9314.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de  ̂25 de octubre de 1941 por la que se dispone 
que la jubilación de don Sergio Diez Diez, profesor de 
Escuelas Normales, no motiva corrida de escalas por es
tar provistas las'dotaciones de esta categoría.—Pág. 9314.

Otra de 28 de octubre de 1941 por la que se dispone la 
jubilación voluntaria de doña .María del Pilar Soto 
León en su cargo de Profesora Especial de Música 
de la Escuela Normal del Magisterio Primario de To
ledo, por haberlo solicitado y reunir las condiciones 
exigidas.—Página 9314.

Otra de 30 de octubre de 1941 por la que se concéde la 
excedencia a don Alfredo Merino Marruedo, Profesor 
auxiliar de la Escuela Central Superior de Comercio.— 
Página 9314.

Otra de 3 de noviembre de 1941 por la que se declara 
incurso en el artículo 171 al Profesor Numerario de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos de Cádiz que se 
menciona—Página 9314.

Otra de 6 de noviembre de 1941 por la que se concede ‘ 
excedencia en su cargo a doña Concepción Charlén 
García, Auxiliar de primera clase del Escalafón Téc

nico-administrativo de este Departamento.—Páginas 9314 
y 9315.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Orden de 22 de noviembre de 1941 por la que se impone 
la sanción que se indica a don José Bonet Pach, afec
to a la Jefatura de Obras Públicas de Lérida.—Página 
9315.

MINISTERIO DE TRABAJO

Ordenes de 19 de noviembre de 1941 por las que se nom
bran a los señores que se citan Secretarios de las De
legaciones regionales de Trabajo de Barcelona, Bilbao 
y Sevilla.—Página 9315.

Orden de 22 de noviembre de 1941 por la que se nombra 
Director del Montepío Marítimo Nacional, a don Gas
par Beneyto R onda—Página 9315.

Otra de 22 de noviembre de 1941 por la que se nombra 
Director de la Mutualidad de Accidentes de Mar y de 
Trabajo, a don José Gella Iturriaga.—Página 9315.

Otra de 22 de noviembre de 1941 por la que se nombra
Director de la «Mutua Nacional de Riesgo Marítimo»,
a don Augusto Bacariza Varela.—Página 9315.

Otra de 22 de noviembre de 1941 por la que se nombra
Director de la Caja Central de Crédito Marítimo a 
don José María 'Casas O choa—Páginas 9315 y 9316.

SECRETARIA GENERAL DE FALANGE ESPAÑOLA 
TRADICIONALISTA Y DE LAS J. O . N. S

Orden de 24 de noviembre de 1941 por la que se delega 
en el Vicesecretario de Educación Popular la facultad 
de imponer multas hasta de 10.000 pesetas $ los di
rectores de periódicos y Empresas.—Página ,9316.

ADMINISTRACION CENTRAL

JUSTICIA.—Dirección General de los Registros y del No
tariado.—Transcribiendo relación de vacantes de Regis
tros de la Propiedad que han de proveerse en los tur
nos, que se expresan, conforme al artículo 303 de la ley 
Hipotecaria.—Página 9316.

Dirección General de Justicia.—Anunciando, a concurso de 
traslado, entre Secretarios de Juzgado® Municipales pro
pietarios, clase B), las vacantes que se mencionan.—Pá
gina 9317. \

HACIENDA.—Dirección General de lo Contencioso del Es- 
tadb.—Acuerdo por el que se concede a la Fundación 
«Paulino Caballero R u iz»,. instituida en San Sebastián, 
la exención del impuesto que grava los bienes de las 
personas jurídicas.—Página 9317.

Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas.—Relación 
de las declaraciones de haberes pasivos que por los con
ceptos que se citan ha acordado esta Dirección Gene
ral en la segunda quincena de septiembre de 1941.—Pá
ginas 9318 a 9323.

Tribunal de oposiciones a plazas del Cuerpo de Arquitec
tos al Servicio de la Hacienda Pública.—Transcribiendo 
relación d-e los señores que han sido aprobados en la 
oposición indicada, con expresión de la puntuación ob
tenida.—Página 9324.

EDUCACION NACIONAL.—-Dirección General de Prime
ra Enseñanza.—Disponiendo la remisión de documen
tos para acreditar la preferencia en el orden de colo
cación de Maestros Mutilados.—Páginas 9324 y 9325. 

Estableciendo un nuevo plazo para que los Maestros Mu
tilados de Guerra puedan acogerse a los beneficios de 
la Orden ministerial de 13 dé diciembre de 1938.—Pági
na 9325. j

OBRAS, PUBLICAS,r-Dirección General de Obras Hi
dráulicas.— (Sección dé Obras Hidráulicas).—Anuncian
do subasta de las obras de la presa da derivación del 
Canal de Extremera (Madrid-Guadalajara).— Páginas
9325 y 9326.

Anunciando subasta de las obras del trozo primero del 
Canal de Extremera (Madrid-Guadalajara).— Páginas
9326 y 9327.

Anunciando subasta de1 las obras del trozo segundo del 
Canal de Extremera (Madrid-Guadalajara). — Página 
9327.

Anunciando subasta de las obras del trozo tercero del 
Canal de Extremera (Madrid-Guadalajara).— Páginas
9327 y 9328.

Adjudicando a don ManueT Vila Gómez la subasta de las 
obras de terminación de las de conducción de agua para 
abastecimiento de Fuente^la Higuera (Valencia).—Pá
gina 9328.

Adjudicando a don Manuel Berenguer Rocamora la su* 
basta de las obras de terminación de la defensa 
Fihestrat (Alicante).—Página 9328.

Jefatura de Obras Públicas de la provincia de Baleares. 
Anunciando concurso para proveer una vacante de Ca
pataz Celador.—Página 9328.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Admi
nistración de Justicia.—Páginas 4401 a 4416.
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SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO
DECRETO de 28 de noviembre de 1941 por el que se 

dictan normas para la exacción de cuotas sindi
cales de productor y de Empresa.
Decretada con fecha dos de septiembre de mil 

novecientos cuarenta y uno la aportación económica 
obligatoria de todas lá<s Empresas establecidas eh Es
paña, al patrimonio y a las obras de la Comunidad 
NacionaLSindicalista, y prevista por la Ley de Orde
nación Sindical de seis de diciembre de mil novecien
tos' cuarenta la facultad de fijar una cuota - obliga
toria con la mistfiá finalidad a. todos los producto, 
res, procede dictar las normas definitivas que h a 
yan de servir de base para la exacción de ambas 
cuotas sindicales, con el fin de que la Organización 
Sindical pueda disponer de los medios económicos 
necesarios para eí desarrollo de las funciones que le 
son propias y para incrementar .las Obras* Sindica
les del Hogar, 18 de julio, Artesanía, Educación y 
Descanso, Cooperación, etc., que forman parte de 
aquélla.. ( .

Por otra parte, eé conveniente fijar un sistema* 
de'exacción de estas cuotas sindicales, que no ori
gine complicaciones en la organización adm inistra
tiva^ de las Empresas y que siendo sencillo en su 
aplicación tenga la flexibilidad necesaria para con -. 
seguir que la exacción se reparta en forma lo más 
equitativa posible entre todas las Entidades pro. 
ductoras.

En virtud de lo expuesto y a propuesta de los 
Ministros Secretario General del Partido y de T ra
bajo, previa deliberación del Consejo de Ministres,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se establece con carácter obli- 

gátorio la cuota sindical del productor prevista en el j 
artículo diecisiete de la Ley de Ordehación Sindi
cal de seis de diciembre de mil novecientos cuarenta, 
para todos los productores individuales nacionales 
o extranjeros mayores de catorce años que desarro
llen, dentro del territorio nacional, actividades eco
nómicas de cualquier orden.

Artículo segundo.—Establecida la cuota obligato
ria de Empresas por Decreto de dos de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y uno, ambas cuotas, 
de empresa y productor, constituirán los recursos eco
nómicos de la Organización Sindical y se considera
rán acumuladas a los efectos de su exacción.

Artículo tercero.—El cobro de esta exacción se 
efectuará por el Instituto Nacional de Previsión si
multaneándolo con el de las cuotas del Seguro de 
Subsidio Familiar. A tales efectos, a partir del mes 
de noviembre en curso, las cuotas que mensualmente

liquiden las Empresas para el pago del Seguro de 
Subsidio Familiar se increm entarán en un dos por 
ciento del importe de las nóminas, cuyo aumento se 
considerará como cuota sindical acumulada tie Em. 
presa y productor.

Las Empresas tendrán derecho a reintegrarse del 
cero cincuenta por ciento descontándolo de los ha
beres de su personal en concepto de cuota del pro
ductor correspondiente al mismo, constituyendo el 
resto la cuota base de Empresa.

Artículo cuarto.—El Instituto Napional de Pre
visión ingresará en la . Administración General del 
Partido el importe del expresado dos por ciento des
contando el tanto por ciento que en concepto de gas
tos de recaudación se establezca de común acuerde 
entre la Secretaria General dei Movimiento y el Mi
nistro de Trabajo.

Artículo quinto.—En aquello^ grupos de Empresas 
que por ser escaso el personal empleado én relaciór 
con su importancia económica, resulte poco equitati
va, en defecto y en comparación, con los. demás gru
pos de Empresas, la cuota base fijada en el articule 
tercero, los Sindicatos Nacionales, por propia inicia, 
tiva o por orden de la Delegación Nacional de Sin
dicatos, fijarán las normas para la exacción de uní 
cuota supletoria, tqmando como base de imposiciór 
de la misma la qué en cada caso estime más apro
piada, cuotas que serán sometidas a la aprobaciór 
de la Secretaria General del Movimiento de confor
midad con lo establecido en el artículo segundo de 
Decreto de dos de septiembre de mil novecientos cua, 
renta y uno.

Artículo sexto.—Se hace extensivo a la cuota sin
dical el régimen establecido para la cobranza, de- 

j mora e inspección de las de Subsidio Familiar, que
dando expresamente establecido, a todos los efectos 
que unas y otras constituyen una unidad de- cuota 
que ha de realizarse simultáneamente, sin que, baj< 
ningún concepto o motivo, pueda autorizarse s'u co 
branza tn  distinto momento.

Artículo séptimo.—Queda prohibida, y se repu
tará  ilegal, toda exacción dé cuota a favor de la Or 
ganización Sindical distintas de;<las establecidas po: 
este Decreto, aun cuando se calificasen de voluntarias 
salvo las que por responder de la prestación de ur 
servicio sean admitidas expresamente por disposi 
ción emanada dsl Ministro Secretario general de 

' Partido, de acuerdo, etn su caso, con el Ministro de 
Ramo correspondiente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado eí 
Madrid a veintiocho de noviembre de mil novecien- 
tos cuarenta y uno. FRANCISCO FRANCO

‘El .Ministro Secretario  G eneral El M inistro de Trabajo,
del  P a r tido, JOSE ANTONIO GIRO

JOSE LUIS DE ARRESE Y MAGRA  DE VELASCO
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GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

O R D E N E S  de 24 de noviembre de 

1941 por las que se dispone pasen  

a p restar sus servicios, en com isión, 
 a  las F isca lía s  Provinciales de T a

sas  de Z aragoza y C iudad R ea l don 
Jesú s N avarro A lfaro y don S a n t ia
go M orilla  Cortés.

Excmos. Sres.: A propuesta del Fis
cal Superior de Tasas y con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley 'de 30 de sep
tiembre de 1940, artículo 22 del Regla
mento provisional dictado para su 
aplicación, aprobado por Orden de 11 
de octubre del misino año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que don Jesús Navarro Al. 
faro, Oñcial segundo honorífico del 
Cuerpo Jurídico Militar con destino 
en la Auditoria de Guerra de la Quin
ta Región, en Zaragoza, pase a pres
tar sus .servicios, en comisión, a la Fis
calía Provincial de Tasas de Zarago
za, continuando percibiendo sus ha
beres en la forma que ha venido ha- 

*(ciándolo hasta la fecha.
Lo que digo a W . EE. para su co

nocimiento y demás efectos.
Dios guarde a W . EE. muchos años.

, Madrid, 24 de noviembre de 1941.
El Subsecretario, P. D , Luis Carrero.
Excmos. dres. .........

 Excmos. Sres.: A propuesta del Fiscal 
Superior de Tasas y con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley de 30 de septiem
bre de 1940, artículo' 22 del Reglamen
to provisional dictado para su aplica
ción, aprobado por Orden de 11 de 
octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que don Santiago Morilla 
Cortés, Teniente/de Infantería con des
tino en el Regimiento de Artillería nú
mero 64, de guarnición en Ciudad, Real, 
pase a prestar sus servicios, en comi
sión, a la Fiscalía Provincial de Tasas 
de Ciudad Real, continuando perci-

a  - vbiendo sus haberes en la forma que 
ha venido haciéndolo hasta la fecha 

Lo que' digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.*

Dios guarde a VV. EE. muchos años 
Madrid, 24 de noviembre" de 1941.— 

El Subsecretario, P. D., Luis Carrero
Excmos. Sres  ,

* *

ORDEN de 19 de noviembre de 1941 
por la que se traslada a los Porte
ros que se citan.
Excmos Sres.: Atendiendo a las ne

cesidades del servicio, de conformidad 
con lo establecido en el Estatuto de 
22 de julio de 1930 y demás disposi
ciones vigentes en la materia,

Esta Presidencia se ha servido dis
poner que los Porteros que figuran en 
ia relación que a continuación se in
serta pasen destinados a los Centros 
que se indican, a cuyas dependencias 
se incorporarán dentro del plazo re
glamentario.

Lo digo a W . EE. para su copoci- 
mlento y efectos consiguientes.'

Dios guard?e a/VV. EE,: muchos años. 
Madrid, 19 de noviembre de Í941.— 

jp. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos, Sres.„ /
*■ # ■ .
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MINISTERIO 
DE LA GOBERN ACION

ORDEN CIRCULAR de 15 de noviem
bre de 1941 por la  que se dan nor
m a s  a las Corporaciones locales pa
ra la confección de los P resupues
tos ordinarios para  1942. 

Excmos. Sres.: A fin de. que las C or-! 
po raciones locales a l aprobar sus pre - 1  

supuestos ordinarios para el próxim o1 
ejercicio de 1942, cum plan fielm ente  
las disposiciones y norm as preceptivas 
sobre la m ateria, se declara expresa
m ente la vigencia de la Orden de 15 
de noviembre de 1940/ que para me
jor conocim iento es reproducida &! 
continuación con las m odificaciones | 
que en su texto im ponen las d ispogi-, 
ciones legislativas posteriores a su pu- 1 
blicación: ' '

1.* Las Comisiones' G estoras de las « 
Diputaciones provinciales y ’ Cabildos I 
Insulares formarán su Presupuesto j 
económico para el próximo año de 
1942 ajustándose a las d isp osic ion es. 
en vigor del Titulo I, del Libro II  del 
Estatuto Provincial de 20 de m a r zo , 
de 1925. |

Con tal objeto, las expresadas- Oor- j 
po: aciones precederán segu idam ente,! 
¿i ya no lo Hubieran efectuado, a de- 
signar la Comisión de Hacienda y 
Presupuestos que, asistida por el in 
terventor'de Fondos, formulará el Pre
supuesto ordinario de gastos e  ingre- ¡ 
sos para el próximo ejercicio econó- ¡ 
mico, que deberá ser som etido a l a ' 
Corporación antes del día 30 de este  
m:;s de noviembre.
, 2 ° En el presupuesto ordinario p a - . 
V a 1942, serán anulados los ingresos y  
gastos limitados ai actual .ejercicio 
económico, y asim ism o aquellos gastos ' 
de carácter voluntario que no v u ln e-' 
ven derechos preestablecidos en favor ¡ 
de tercero, e n '  virtud de disposiciones 
o resoluciones ejecutivas, o que n o l 
causen grave perturbación a las .nece- • 
£idades provinciales. El avalúo de cada ' 
partida de gastos se calculará por el j 
promedio de las resultas que el servi- ¡ 
ció arroje en la liquidación de l o s , 
últimos Presupuestos que se hayan ¡ 
desarrollado con normalidad, acomo- j 
dándose a las necesidades presentes, | 
en cuanto sea preciso. El de los i n - , 
gresos se hará sobre la base de l a s . 
recaudaciones en estos m ism os años, y ¡ 
cuando se trate d e ‘ingresos nuevos., se  
cifrará con ia conveniente moderación, ¡ 
justificándose el avalúo en una nota , 
explicativa que se acompañará al ; 
proyecto. • |

3.° Se reitera a las Corporaciones ¡ 
provinciales que está rigurosam en te! 
orohibido incluir en sus Presupuestos ' 
ingresos ilegítim os, considerándose co- ’

mo tales aquellas exacciones que  no 
hayan obtenido la  superior aprobación 
de este M inisterio, a tenor del artícu- 

 lo 212 del Estatuto Provincial aunque  
 se hayan percibido ,durante el actual 
 ejercicio o e n 'lo s  anteriores. Se repu- 
 tarán igualm ente como ilegales aque- 
 lias exacciones cuyas Ordenanzas no 
 hayan sido aprobadas conforme al ar- 
 tículo 217 del propio Estatuto.
 Por las Corporaciones se dará rigu-  
iroso cum plim iento a lo dispuesto en

la primera disposición final de la Ley 
de 5 de noviembre de 1940 (BOLETIN I 
.OFICIAL DEL ESTADO número 313, ¡ 
de 8 del propio m es) sobre im posicio
nes o exenciones tributarias creadas ; 
durante' la  pasada guerra o d esp u és,; 
por Autoridades incom petentes, a me- 

| nos que hayan sido posteriorm ente ¡ 
| convalidadas por órgano com petente. '

En el caso de que la Conr -ón Ges- 
i tora acordase la imposición de nue- 
> a s  exacciones, éstas no p o d rá n .fig u -. 
rar en el Presupuesto de ingresos sin  

I haber obtenido la  previa aprobación \
' dei M inisterio de ¡a Gobernación.

Las m odificaciones de exacciones, de ■ 
sus Ordenanzas y tarif as, se a ju sta - 

, rán al m ism o procedim iento para su ' 
| aprobación que la creación de nuevas 
j  exacciones. . • . j
| 4.° Aquellas Corporaciones que ha

yan obtenido la concesión de nuevos 
ingresos,, cuya cuantía represente un  
aum ento considerable en relación con  
el Presupuesto de ingresos del éjerci- ; 

¡ ció anteñor,- procurarán introducir j 
¡úna rebaja proporcional en  la aporta-'; 
ción forzosa ordinaria de los Ayun
tam ientos de su provincia, a  tal fin, 
acompañarán un estudio com parativo  

. que justifique la cuantía de la r ed u c -1 
ción, que se establecerá con preferen
cia en favor de aquellos cuya hacienda.

' haya padecido mayor quebranto en 
ocasión de la  guerra, o por otras cir- 

; cunstancias dignas de ser tenidas en 
consideración.

I 5.° En virtud de disposiciones ante- 
•ñores y posteriores al 18 de julio de 
• 1936, se han ido imponiendo sobre las 
'Corporaciones locales diversas cargas 
¡ con destino a la im plantación y sos- 
, tenim iento total o parcial de varios 
¡ servicios públicos de carácter estatal.
! En los casos en que no se> haya pro- . 
¡ visto a las Corporaciones de recursos 
¡ para atenderlas, la imposición de ta- 
¡ les cargas ha de tener una interpre-,
¡ tación restrictiva, que en ningún caso 
podrá autorizar desprlfarros, excesos 

¡ de burocracia, n i gravám enes desmesu- 
i rados sobre las haciendas locales. Para 
■ la m ás fácil aplicación de este princi- 
| pió, aquellas cargas se clasificarán co
mo sigue:

! a) Cargas im puestas por e l  Estado 
! a las Corporaciones locales en virtud 
’ de disposiciones del Poder legislativo,

 
 que señalan expresam ente su cuantía  
 o. un porcentaje sobre sus Presupuestos 
 o un tanto por habitante; habrán de
incluirse en sus Presupuestos según el 

 tenor literal de tales, disposiciones.
i b) En los dem ás casos, como car
gas im puestas sin dicha expresión de 
cuantía para las instalaciones locales,

; m aterial, etc., de diversos servicios, de-* 
i berá tenerse presente que las oficinas 
; públicas han de instalarse con decoro,. 
j pero con austeridad; por consiguiente, 
ei mobiliario, m aterial inventariable y

* no inventariable y demás gastos ha- 
¡ brán de calcularse dentro d e . un cri

terio de econom ía en consonancia cen
¡ la presente situación. Cuando se exija5 
‘ la prestación^ de locales se entenderá  
en principio que las Corporaciones es- 

¡ tán obligadas a proporcionarlo en siis 
1 edificios destinados a oficina. Cuando 

esto  fuera imposible,^ se procurará con. 
dicionár los servicios nuevos en 'otros-  

e d ific io s  destinados a fines  públicos. 
Sólo en último extrem o podrá acudir.se 

| ai alquiler de locales y, en tal caso, ■ 
; en la m edida precisa y"~confórme al 
; criterio restrictivo indicado. Citando lo 
que ,se exija sea la prestación de per- 

1 sonal, si se tratase de funciones que 
; pudiesen ser desem peñadas por em- 
I pleados de la Corporación, conforme 
1 a las actuales plantillas, no deberá 

consignarse cantidad alguna por este 
concepto para el servicio de que se 
trate, debiendo lim itarse la Corpora- 

¡ ción a adserribir a él todo o parte de;
! la  actividad^d^ los funcionarios stiyos 
! que se precisen.
. 6.° En m ateria de personal,, aquellas 
Corporaciones que todavía ño hubiesen 
formado sus plantillas en cum plim ien
to, de lo dispuesto en la Orden de* este 
M inisterio > de 30 de octubre^ de 1939,* 
vendrán obligadas a hacerlo inexcu- 
•^blemente, reduciendo estos gastos al 
•listo lím ite de lo posible, teniendo en 
cuenta la jom ada de trabajo estable
cida en la Orden de 9 de octubre de 
1937. de aplicación a lajs. Corporaciones 
locales por Orden de 16 de'diciem bre  
del m ism o año. .
* Las Entidades locales proveerán las 
vacantes existentes en sus plantillas, 
conforme a la Ley de 25 de agosto de 
1939; Orden de 30 de octubre de 1939

• y disposiciones com plem entarias, de tal 
modo que por ningún pretexto pueda, 
quedar vacante alguna definitiva sin 
estar provista en propiedad después 
del 31 de marzo de 1942: todas las va
cantes que actualm ente existan, y no

. estén pendientes e recurso, serán 
anunciadas en concurso u oposición: 
según proceda, conforme a los oveceo- 
tos legales en vigor, dentro del pró
ximo m es de diciembre En tanto no 
«e promulgue el nuevo Código de Go
bierno y Administración Local, no po
drán crear nuevas' plazas ni proceder
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a su provisión, sea con carácter inte
rino o en propiedad En caso estricta
mente necesario, formularán la- pro
puesta correspondiente a la Dilección 
General de Administración Local, sin 
cuya autorización no podrá ser creada 
ninguna nueva plaza en los Presupues
tos ordinarios para el próximo 1942.

Se encarece la conveniencia de que 
las Corporaciones, locales concedan al
gunas mejoras en los haberes de sus 
funcionarios administrativos y obreros, 
en proporción análoga a la concedidas 
a los funcionarios del Estado en la L'ey 
de 30 de octubre de 1939 y a los Se
cretarios, Interventores y Depositarios 
de la Administración Local por Decre
to de 25 de' febrero del corriente año. 
Esta mejora es de aconsejar cuando 
no se ha producido en ejercicios ante
riores.

Aclarandb algunas dudas planteadas 
por las Jefaturas de las Secciones 
Provinciales de • Administración Local. 
st determina que los Ayuntamientos 
sólo están obligados a ingresar en la 
Mancomunidad Sanitaria Provincial

los sueldos de los Médicos de Asisten- 
c ia  Pública Domiciliaria, con arreglo 
a la escala que fija el artículo prime
ro del Decreto de 30 <}e mayo'de 1941, 
más el 16 por 100 de la dotación de 
estas plazas.,

7.® El capítulo de gastos de repre
sentación , del Presidente y de la Cor
poración y asignación de dietas a los 
Gestores será fijado con atención al 
justo decoro de tales cargos, pero te
niendo en cuenta lo que hay de hono
rífico en su desempeño y la delicade
za, que ha de ser norma en el percibo 
de tales retribuciones, de carácter per
sonal. -

8.° En los presupuestos de los esta
blecimientos benéficos se acompañarán 
relaciones que comprendan los contra
tos de los diferentes servicios, como 
suministro de víveres, farmacia, etc., 
expresando la fecha de'su celebración, 
tiempo de su duración, importe a que 
ascienden y demás datos necesarios 
para el mejor conocimiento de- su al
cance e importancia.

9.° Las Corporaciones vienen obli

gadas a consignar, en sus presupues
tos, con destino a subvenciones para el 
Frente de Juventudes, creado por Ley 
de 6 de diciembre de 1940 (campamen
tos de verano, viajes de instrucción, 
etcétera), cantidades que no serán in
feriores a las que para estos fines u 
o t r o s  análogos (Colonias escolares, 
etcét^fa) figuraban en el presupuesto 
vigente o en los «ulteriores, aumentán
dose cuando sea posible y lo pehnita 
la situación de' la Hacienda local. A 
este efecto se reitera lo preceptuado en 
la Orden de este Ministerio de 9 de 
mayo de 1941.

10. En cumplimiento de lo dispues
to.en el artículo 9.® de la Ley d-e 0 de 
septiembre de 1940 creando el Insti
tuto de Estudios de Administración Lo
cal, las Corporaciones consignarán en 
sus presupuestos para 1942 las cantida
des que les corresponde para constituir 
el capital fundacional y contribuir a 
los gastos de primer establecimiento 
de aquel Centro, conforme a la si
guiente escala, establecida en el artícu
lo 58 del Reglamento de 24 de junio 
de 11941:

a) Corporaciones Municipales Pesetas

1 ° Municipios hasta de 10.000 pesetas de Pre- -
supuesto anuaa ordinario de ingresos ... ... 25,00

2.° Municipios de 10.001 a 25.000 pesetas de
Presupuesto anual ordinario ce ingresos ... 35.00

3® Municipios de 25.001 a 50.000 pesetas de -
Presupuesto anual ordinario de ingresos. 50,00

4.® Municipios de 50.0,01 a 100.000 pesetas de
Presupuesto anual ordinario de ingresos. 100.00

5." Municipios de 100.001 a 200,00 pesetas de
Presupuesto anua-l ordinario de ingresos. 150,00

6.° Municipios de 200.001 a 400.000 pesetas
de Presupuesto anual ordinario' de ingre
sos .............      275,00

- 7.® Municipios de 400.001 a 500.000 pesetas de ,
Presupuesto anual ordinario de ingresos ... 400,00

- 8.1’ Municipios de 500.001 a 700.000 pesetas de
Presupuesto anuaj ordinario de ingresos ... 500,00

9.® Municipios de 700-001. a 1.000.000 pesetas
de Presupuesto anual orditíário de ingre
sos ..................................   ...   600,00

10.° Municipios de 1.000.001 a 2.000.000 pesetas
de Presupuesto anual ordinario de ingre
sos .......     ••• 800,00

11.® Municipios de 2.000.001 a 3.000.000 pesetas
de Presupuesto anuál ordinario de ingresos 1.000,00

12.° Municipios de 3.000.001 a 5.000.000 pesetas
de Presupuesto anual ordinario de ingre
sos ..................        2.000,00

13." Municipios de 5.000.001 a 7.500.000 pesetas
de Presupuesto anual ordinario de ingre
sos ..................  ... .i........................   3.000,00

Pesetas

14.º  Municipios de 7 500.001 a 12.500.000 pese- 
Itas de Presupuesto anual ordinario de

.. ingresos .................  .............  ................... 4.000 30
15.° Municipios de 12.500.001 a 20 000.000 pese

tas de Presupuesto anual ordinario de in 
gresos  .................................................... 6.000 00

16.® Municipios de más de 20.000 000 pesetas 
de Presupuesto anual ordinario de ingre
sos     ... 6 000.00

17.®. Municipios de Madrid y Barcelona ... 8.000.00

b) Corporaciones Provinciales

1.® Entidades Provinciales hasta de 3.000.000 
pesetas de Presupuesto anual ordinar.o de 
ingresos ..............................  '   ‘i.OOO.oo

2.® Entidades Provinciales de 3.000.001 de pe
setas a 5.000.000 de Presupuesto anual ordi
nario dé ingresos        ... 3.000-J0

» 3.® Entidades provinciales de 5.000.001 de pe
setas a 7 500.000 pesetas' de Presupuesto 
anual ordinario de ingresos...................... 4.000. ;0

4 ° Entidades Provinciales de 7.5Q0.001 pesetas 
a 12.500.000 pesetas de Presupueste anual 
ordinario de ingresos..................................  5.000.00

5.® Entidades Provinciales de 12.500.001 a 
20 000.000 pesetas de Presupuesto anuál or
dinario de ingresos ................... .i .......... 6.000,00

6.® Entidades Provinciales de presupuesto
anual ordinario de más de 20.000.000 pe- 
setas .................................. .:.......... . ... ‘i. 7.000,00

11. L o s  presupuestos no podrán 
contener déficit inicial y se evitará la 
nivelación aparente de los miamos, que 
produce como consecuencia una mino
ración efectiva de los ingresos y au
mentos posteriores de gastos que han 
de cubrirse _ con / suplementos de cré

dito o presupuestos extraordinarios o 
adicionales.

12. Formados los presupuestos pro
vinciales por la Corporación, se remi
tirán por su Presidente, dentro de los 
cinco días siguientes a su aprobación.

1 kl Gobernador civil.. 'En el «Boletín

Oficial» de la provincia se publicará el 
resumen por capitolios y artículos del., 
proyecto aprobado.

La aprobación de los presupuestos 
provinciales corresponde al Gobernad 

’ dor civil de la provincia, conforme al
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citado artículo 200 del Estatuto Pro
vincial.

En caso de que se formulen recla
maciones o de que el Gobernador civil 
advierta extralimitaciones legales, in. 
suficiencia de recursos o perjuicio pa
ra los intereses generales .del Estado, 
los presupuestos, con las reclam acio
nes y observaciones pertinentes, ^erán 
elevados a este M inisterio para su re
solución, anulación o aprobación, se
gún proceda. Los Gobernadores civiles, 
teniendo presente cuanto se dispone 
en esta Circular, oirán el dictamen de 
los Jefes de las secciones Provinciales 
de Administración Local y podrán re
querir otros asesoramientos en casos 
necesarios.

13. Cuando concurran las circuns
tancias previstas en el artículo 198 del 
Estatuto Provincial podrán formarse 
presupuestos extraordinarios con los 
recursos especiales de ingresos vota
dos al efecto, aplicando en lo posible 
el procedimiento de los ordinarios y 
reservándose el Ministerio de la G o
bernación la facultad de sancionarlos 
y resolver las reclam aciones pipducv 
das, 'o y e n d o 'a l ,de H acienda,'cuando 
sea procedente, en cum plimiento de: 
Decreto de 2 de abril y Real O - '  -t' d, 
18 de junio de I93Ó.

14. Cuanto se dispone en las pre
venciones anteriores en orden a la 
austeridad en los gastos, reducción de 
plantillas, de personal, exacciones ile-

f gales, economías en los distintos ser
vicios, etc., será de aplicación n ’ os 
presupuestos que los Ayuntamientos 
han de form a r 'p a ra  el próxim o ejer
cicio económ ico, - en cuya tramitación 
se ajustarán a lo dispuesto en el T í
tulo I, del Libro II del Estatuto Mu
nicipal de\8 de marzo de 1924.

Los Jefes de las Secciones Provin
ciales de Administración Local, al ele
var sus propuestas sobre presupuestos 
municipales a los Delegados de Ha
cienda, tendrán presente cuanto les 
afecta de lo dispuesto en la presente 
Orden.

15. Los Ayuntamientos procurarán 
form ar nuevos presupuestos pára el 
ejercicio de 1942. En todo caso lo ha
rán cuando el actualmente en vigor ya 
hubiese sido objeto de prórroga ^dcl 
anterior, y deberán incluir en ellos pa.. 
ra el año próxim o una cantidad igual 
a la del año 1937, por obligaciones a 
favor de la Beneficencia y Obras So
ciales, conform e a la Orden de 31 de 
marzo de 1938.

16. A  los Alcaldes de los Ayunta
mientos que ‘ en 31 de diciembre no 
hayap remitido sus presupuestos a las 
Secciones Provinciales do Adm inistra
ción Local, los Gobernadores civiles y. 
en su caso, los Delegados de'H acienda, 
dando previa cuenta a aquéllos, podrán 
im poner las sanciones establécidas en

el artículo 274 del Estatuto M unicipal, 
 Real, Orden de 24 de mayo dq  

1924 y artículo 6.°, apartados 21 y 23. 
•del Réglamento de Administración 
Económica Provincial de 13 de octu
bre de .1903.

17. Las Corporaciones que a-l’ publi
carse la presente Orden tuvieszn apio 
bado el presupuesto para 1942. vendrán 
ob ligadas 'a  su rectificación para dar 
cumplimiento a las normas precedan 
tes, cuyo carácter es obligatorio e in
excusable.

Los Gobernadores civiles, teniendo 
en cuenta la unidad de criterio qur 
debe imponer necesariamente en las 
normas que se dicten, imponiendo obli
gaciones a lás Corporaciones localrs. 
y m ás 'cu an do éstas representen una- 
exigencia de tipo económico, tendrán 
en cuenta que no pueden ser estable
cidas nuevas cargas y que cualquier 
gravamen que se intentare establecer 
sobre las entidades municipales y pro
vinciales, aunque se funde -en protec
ción o ayuda a intereses patrióticos o 
generales, no puede ser autorizado sin 
haber sido sometido previamente a co 
nocim iento de este Ministerio y obte
nida su superior aprobación Cuidarán 
asimismo de ordenar la urgente inscr. 
ción de la presente Orden en los «Bo
letines Oficiales» de las respectivas 
provincias, llamando la atención de 
los Presidentes de. las Comisiones Ges. 
toras, a fin de que ninguna Corpora
ción Vpucdá, desconocerla. vigilando la 
aplicación de sus preceptos en cuanto 
sea de su com petencia.

Dios guarde a VV. EE. muchos años
M adrid 15 dé noviembre de 1941.

G ALAR ZA

Excmos. Sres. Gobernadores civiles de
todas lás provincias

O RDEN de 26 de noviem bre de 1941 
por la que se modifica la de 30 de 
septiem bre últim o , en la que se re
solvía el concurso publicado por la 
Dirección General de Sanidad para 
p roveer  en propiedad, plazas de la 
plantilla del cu erp o  M edico de Asis
tencia Pública Domiciliaria.

lim o. Sr.: Habiéndose observado, la 
existencia de determinados -e r r o r e e 
materiales en el texto de la Orden 
ministerial de fecha 30 de septiembre 
ultimó (BOLETIN OFICIAL DEL, E S
TADO del 6 de octubre).'en  virtud de 
la cual,, quedó totalmente resuelto el 
concurso d e  antigüedad convocado 
por esa D irección General en 18 de 
ábril del corriente año para proveer 
en propiedad plazas de la plantilla 
correspondiente del Cuerpo M édico de 
Asistencia Pública Domiciliaria,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner que quede' modificada la Orden 
ministerial d¡e 30 de septiembre del

año actual, por la que fue resuelto el 
con cuñ o pa'-i.cuuo pol. ia u iieccicn  
Genci al de Sanidad en 18 de abril, úl
timo, en la siguiente fo^ma:

I.° s Número 8.862.—D. Francisco J. 
Maestre; debe decir: Número 8,262.

10.077.— Dice: Don Francisco Moráis; 
debe decir: D. rrancisco Moran.

10.417.—D. Roberto Zabal Pérez.— 
Fuem elm onje y agregados (Soria), se. 
gunda categoría; debe decir: Tercera.

10.996.—D. Emilio Ortiz Fernández.— 
Debe decir;* Núm. 10.466.

II.484.—D .Jacobo Martíne? Pereiro. 
Chucana (A lm ería); debe decir: Chu
cen a (Hueiva).

12.292.—D. Fernando Aguirre Gato. 
Manaría e Izurza (G uipúzcoa); debe 
decir: Manaría e Izurza (Vizcaya).

12.349.—D. José Pérez Cabañero.— 
Rodiezmo. Distrito 2.° (L eón); debe de
cir: Distrito 1.°.

12 827.—D. José Foulquié Soler.— 
Castriilo de Murcia y agregado (Bur
gos) 3.a: debo decir: 2a. .

.13.068 bis 5 —D. Otilio Feliz de Var
gas Rodríguez —Torrellas de Llobre- 
gat (Barcelona). 4.a; debe decir: 13.068 
bis, 9.—D. Juan Urúe A n tón .—Torre- 
lias de Llobregat / (Barcelona). 4> ca
tegoría.

13.172.—D. Luis Gómez del CerrcT.—■ 
M iajadas (Cáceres), 4.a; debe decir: 
IVfajadas (Cáceres), 4 \

16.693, Debe decir: Núm. 16.-698.
De la relación que figura en el apar

tado segundo, núm. I, de la citada i 
Orden ministerial de 30 de septiembre 
último, en la que .e encuentra don 
Jesús Rodríguez González .‘ Como no 
perteneciente al Escalafón, queda eli
m inado por ocupar en aquéfel número 
9.541; quedando asiióismo eliminado 
de la relación publicada en el .aparta
do segundo, número II de la Orden 
ministerial de 4 de agosto del co m e n 
te año, D. M axim ino Fornés Gota, por 
figurar en el Escalafón del Cuerpo 
M édico de Asistencia Pública D om ici
liaria con el número ^1-546.

; 2.° Quedan anulados y sin efecto
¡ los destino^ siguientes:

Núm. 12.629.—D. Félix Belzunce R o.
¡ dríguez.— Pulpi (Alm ería), 3.a. - 
1 Núm. 12'.649.—D. Juan Navarro San. 

tdahdréu.'— Benimodo (V alencia ), 4.a.
Núm. 12.676.—D, G lorialdo Castro 

Sendín.— Barrios de Luna (León), 2.a
12.923.—D. Mateo J. RuiZ Fernán

dez.—Santa Inés (Burgos),' 4.a
12.927 bis,—D. Juan A. Rodríguez 

Herrero.—Villc nueva de la /R eina, dis
trito 2.° (Jaén), 3.a ■

Núm. 12.971.—D. Angel Asensio Sán
chez.—Torrecampó. Distrito 1.° (Cór-.,. 
doba). 3.a .

13.012 bis.—D. J. Matías Fresnadi- 
Uo Matilla. — Santiago de Calatrava 
(Jaén), 2.a categoría.

13.065 bis-—D. Mauro González San-
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toa.—Quintanilla del Agua (Burgos) 
4.a categoría.

13.06B bis 7.—D. Antonio Zabalgoi 
tía Sobrado.—Corbillos de los Oteros 
(León), 3.a categoría,

13.820 bis.—D. Pío Somoza Otero.— 
, Igueña (León), 3> categoría.

13.960—0. Julio Encinas Rodríguez. 
Folgoso de la Ribera (León), 3.a cate
goría. , - • •

14.362.—D. Arcadio Goyanes Fernán
dez.—Villamontán de la Valduema 
(León), ,3.a categoría.

19.401.—D. Ramón Goyanes Alvarez.
. Mogán (Las Palmas), 5.a categoría. 

19.488.—D. Manuel Aguilar Pintóos.— 
Palomeque (Toledo), 5.a categoría.

19.631—D. Manuel Santos Gutié
rrez.—Campillo de Deleitosa (Cáceres), 
5> categoría.

21.517.—D. Carlos Vale^a Aguilar* 
Tablada.—Talaveruela1 (Cáceres), 4.a 
categoría.
•‘ 3.° Quedan nombrados, como con
secuencia de lo expuesto anteriormen
te, los concursantes que a continua, 
oión se citan para las plazas que se 
relacionan:

Núm* 9.541.—D. Jesús Rodríguez 
González. — Los Barrios de Lima 
(León), 2 a.

11.174.—D. José María" Valdés Pas
tor.—Benimodo (Valencia), 4.a.

12.448.—D. Jesús Marín Sanz.—Pulpi 
(Almería), 3.a»

12.537.—D. Femando Eced Carreras. 
Torrecampo, Distrito 1.° (Córdoba), 3.a.

12.676.—D, Glorialdo Castro Sendín. 
Santiago de Calatrava (Jaén), 2.a.

12.819.—D. Luis del Cañizo Gómez.— 
Villahueva de la Reina (Jaén), Dis
trito 2.°, 3.a categoría. (

12.923 bis.—D. Mateo J- Ruiz Fer
nández.—Quintanilla del Agua (Bur
gos), 4> categoría.

13.068 bis.—D. Indalecio Herrero 
Pascual.—Villamontán de la Valduer- 
ma (León), 3.a.

13.820 bis.—D. Pío Somoza Otero.— 
Folgoáb de la Ribera (León), 3.a.

17.975.—D. Cendeo Méndez Martín. 
Mogán. (Las Palmas), 5.a.

19.488.—D. Manuel Aguilar Pintos.— 
El Sabugo (Salamanca), 3.*.

19.6 1̂.—D. Manuel Santos Gutié
rrez.—Talaveruela (Cáceres), 4.a.

21.617»—D. Carlos" Valer a Aguillar- 
. Tablada.—Campillo de Deleitosa (Cá- 

céres), 4.a.
4.° Los, nombrados a quienes ha 

sido adjudicada? plaza según el apar
tado precedente, quedan totalmente 
afectados por. las disposiciones de los 
números 6.°, 7.°, 8.°, 9.* y 10 de la Or
den ministerial de 30 de septiembre 
último. Comd consecuencia dé la* fe
cha en que han resultado nombrados 
los concursantes comprendidos en el 
número 3.° de la presente Orden no 
les serán aplicados los preceptos de 
la norma 3.a de la Orden ministerial1

de 29 de octubre último, en el caso 
de que no tomen posesión de las pla
zas respectivas.

Lo que comunico a V. I. pára su ‘ 
conocinlienitx) y oportunos efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
' Madrid, 26 ‘de noviembre de 1941 — 
P. D., iturmendi.
limo. Sr. Director general de Sanú 

dad.

O RD EN  de 26 de noviembre de 1941 
por la que se dispone que la plantilla

  de especialistas de los Centros 
Secundarios de Higiene Rural que 
se citan sea incrementada con una 
plaza de Oftalmólogo.
limo. Sr.: Atendiendo a la necesi

dad di  completar el cuadro* de acti
vidades que . corresponden a . los Cen. 
tros Secundarios de Higiene Rural de 
Játiba. Gandía, Orihuela y Rcus, y mo
dificadas en el Presupuesto en vigor, 
por Ley dé 2 de agosto último, las con
signaciones- fijadas para Médicos es
pecialistas agregados a los Ceptrcte Se* 
cundaríos de Higiene Rural,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, ha tenido a bien disponer que la 
plantilla de Médicos especialistas de 
los Centros Secundarios de Higiene 
Rural de Játiba, Gandía, Orihuela y 
Reus sean, incrementadas con una 
plaza'de Oftalmólogo, respectivamen
te, dotada cada una de ellas con la 
indemnización de 2.000 pesetas, a sa
tisfacer del capítulo primero, artículo 
segundo, grupo séptimo, concepto se
gundo, de la Sección bercera del Presu
puesto vigente.

Lo que digo a V- I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1941.— 

P. D., A. Itu-rmendi. ..
limo. Sr. Director general de Sani

dad.

ORDEN de 26 de noviembre de 1941 
por la que se declaran excedentes 

 en el Cuerpo de Instructoras de Sa
nidad a las señoras que se citan.
limo. Sr.: Vista la resolución de la 

convocatoria de 25 de octubre último, 
para proveer entre Instructoras de Sa
nidad, y en tumo de opción, 150 pla
zas de Enfermeras .Puericul toras Au
xiliares de los Dispensarios Provincia
les do Higiene Infantil y Centros df 
Higiene Rural, dotada cada una de 
ellas co.n el haber anual de 3.000 pe
setas,

Este Ministerio, en cumplimiento de 
lo prevenido en el apartado segundo 
de dicha convocatoria, y en armonía 
có,n lo dispuesto en el .artículo 42 del 
Reglamento de 7 de septiembre . de 
1918, dictado para aplicación de la 1

Ley de Bases de 22 de julio del mis- 
- mo año, ha tenido a bien declarar ex.

cedehtes en el Cuerpo de Instructo- 
1 ras de Sanidad a doña Emilia de la 

Escosura Pulido, doña María Magda
lena Pérez Lahera,, doña María Bal- 

: maseda Santamaría, d o ñ a  Carmen 
, Isasa y/Adaro, doña Amparo Alvarez 

, PajáreZ/. doña María Victoria Alfage- 
me Villalonga, doña María Teresa Hi- 
jelmo Arcé; doña Rafaela Goñi Be- 
ramendi, doña Juana Pevida Astiga- 
rraga y doña Mercedes Serrano Pá- 

' .vía, por háber pasado a servir cargos 
| no comprendidos en la correspondien.
; te plantilla del Cuerpo de Instructo

ras de Sanidad.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y ^efectos consiguientes.
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1941.— 

P. D., A. Iturmendi.
limo. Sr. pirector general de Sanidad.

Rectificación a la Orden de 20 de no
viembre de 1941, en que se anun
ciaban oposiciones para ingreso en 
la Escala Auxiliar Mixta de Tele
grafistas (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 326, de 22 del co
rriente, páginas 9142 a 9144).

Habiéndose observado una omisión 
en el apartado h) de la cláusula cuar. 
ta y diversos errores de copia, en la 11 
se transcriben de nuevo dicha» .cláusu
las debidamente rectificadas:

Apartado h) de la cláusula 4.a
Las opositoras femeninas' presenta

rán certificación de haber cumplido o 
hallarse exentas del «Servicio Social de 
la Mujer». Podrán también tomar par
te en la oposición con sólo justificar 
tenerlo solicitado, siempre que la fe
cha de la solicitud sea anterior a la ' 
de la convocatoria, pero entendiéndose 
que tendráh que presentar- el justifi
cante de haberlo efectuado, en su to
talidad, al. terminar la oposición y an_ ’ 
tes de comenzar el curso de prácticas 
en la Escuela Oficial de Telecomuni
cación, ya que en otro caso, perderán 
absolutamente todos sus derechos.

Cláusula, undécima
. Las'oposiciones constarán de los dos 
ejercicios siguientes: 

l-° Escritura al dictado y análisis 
gramatical.—Traducción del francés y 
mecanografía.

2.° Aritmética y nociones de Geo
grafía y Contabilidad.

El primer ejeaxjício consistirá en es- , 
cribir con buena letra y ortografía el 
párrafo dictado por el Tribunal reali
zando su análisis y traducir por escri
to el párrafo dál francés propuesto, to
do ello en el plazo señalado por el 
Tribunal, y la prueba'de Mecanogra-
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fía en escribir al dictado veinticinco 
minutos y copiar durante quince mi
nutos del escrito anterior,, con pulsa- 
oióin no inferior a 200 por minuto. , 

El segundo ejercicio conestirá éñ 
contestar por escrito en el tiempo que 
señale el Tribunal, un tema de Geo
grafía y Contabilidad, sacado a la 
suerte, de los que componen el Pro
grama que se publica a continuáción, 
y. en resolver dos ejercicios 'sobre ope
raciones con números enteros, fraccio
narios y decimales, sistema métrico 
decimal, cantidades proporcionales, re
glas de tres' simple y compuesta, re
partos proporcionales, regla de inte
rés simple, descuento, aligación y fon
dos públicos.

Ambos ejercicios se desarrollarán 
por escrito, con letra perfectamente 
clara y correcta. El examen de Meca
nografía se realizará con máquinas de 
teclado llamado «universal», debiendo 
los opositores verificarlo con máquina 
que presenten a ta l’ efecto./

Los opositores que deseen > mejorar 
su calificación, podrán examinarse de 
Taquigrafía o de cualquiera, de los 
Idiomas alemán, francés, inglés, ita  ̂
lia-no o árabe vulgar. Deberán solici
tarlo en la instancia y sufrirán el exa
men que pidan después de aprobar el 
del segundo ejercicio de la oposición, 
sumándose los puntos que obtengan en 
cada una de dichas materias a los 
obtenidos en los ejercicios de oposi
ción, para la calificación total.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

ORDEN DE SAN HERMENEGILDO
O R D E N  de 22 de noviembre de 1941 

referente al cumplimiento de lo or
denado en la Ley de 6 del corrien
te (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S
T A D O  d e 23 de noviembre de 1941), 
por la que se amplían derechos a los 
Caballeros de la Orden de San 

Hermenegildo

Para dar cumplimiento a lo ordena
do en la Ley de 6 del actual (D. O. nu
mero 262) dispongo:

1° El personal con derecho a pen
sión que no la tenga concedida lo acre-' 
cUtará en el justificante de revista a 
partir de la próxima, mediante cita de\ 
la Orden de concesión- de la condeco
ración correspondiente y del «Diario 
Oficial» en que se publicó.

2.° Los Jefes de los Cuerpos, Ser
vicios, Centros y dependencias en que 
tenga destino personal procedente de 
Suboficial con derecho a la Placa de 
la Orden formularán las propuestas 
reglamentarias.- 

3*  El personal retirado a quien

afecta la Ley acreditará también su 
derecho, mediante cita de la Orden de 
concesión ‘de la condecoración corres
pondiente y del «Diario Oficial» en que 
se publicó, ante la Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas o peler 
gaciones de Hacienda respectivas.

Madrid, 22 de noviembre de 1941.

VARELA

MINISTERIO 
D É J U S T I C I A

ORDEN de 13 de noviembre de 1941 
por la que se separa definitivamen
te del servicio a don Francisco Gar
cía Arcas, Portero del tribunal Su
premo.
rimo. Sr.: Visto el éxpediente ins

truido, con arreglo a lo dispuesto -en 
el apartado b) del artículo quihto de 
la Ley de 10 de febrero de 1939, a 
don Francisco García Arcas, Portero 
del Tribunal Supremo,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la del Instructor 
Jefe de Depuración de Funcionarios 
de la. Administración de Justicia, 
acuerda la separación definitiva del 
servicio del expresado funcionario. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1941.

' BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Jus: 

ticia. •

ORDEN de 14 de noviembre de 1941 
por la que se acuerda la separación 
y baja en el Escalafón del funcio
nario de Prisiones don Ramón Ri
pio Gil.
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido al Jefe de la Prisión de Col
menar Viejo, don Ramón Ripio Gil, 

Este Ministerio acuerda, de confor
midad con lá  propuesta del Instruc
tor y con arreglo a los artículos 440 
¡y' 441 del Reglamento de los Servi
cios de Prisiones, la separación del 
servicio y baja en el Escalafón del 
mencionado ' funcionario, por haber 
incurrido en las faltas muy graves de 
los números 11 y 12 del citado ar
tículo 440, con circunstancias agra
dantes.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1941.

BILBAO EGUIA 
Excmo. Sr. Director general de Prisiones

ORDEN de 15 de noviembre de 1941 
por la que se declara excedente vo
luntario, a don Juan Ramírez Fer
nández, Juez de Primera Instancia 
de Lalín.
limo. Sr?: Accediendo a ló solicita

do por don Juan Ramírez Fernández. 
Juez de Primera Instancia electo de 
Lalín, y de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto orgánico,

Este Ministerio ha tenido a bien 
declararle en situación de excedente, 
por un plazo no menor 'de un año.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

DÍ03 guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,. 15 de noviembre de 1941;.;

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de ’■ Justi

cia. . *

ORDEN d e 15 de noviembre de 1941 
por la que se concede el reingreso 
en el servicio activo del Cuerpo, al 
Alguacil, en situación de exceden
cia, don Enrique Vicente Sánchez 
Hernández y destinándole al Juz
gado de Primera Instancia e  Ins
trucción de Béjar.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por don Enrique Vicente Sánchez 
Hernández, Alguacil en situación de 
excedencia, ;

Este Ministerio acuerda concederle 
el reingreso eri el servicio activo de 
dicho Cuerpo y disponer que pase a 
prestar sus servicios en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Béjar, vacante por traslación de don 
José Hernández Martínez.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre, de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 

. de Salamanca.

ORDEN de 17 de noviembre de 1941 
por la que se dispone la incoación 
de expediente a don Pablo Gerardo 
Ortiz Cicuéndez Sepúlveda, Abogado 
Fiscal de ascenso.

limo. Sr.: Vistas las diligencias in
formativos instruidas para depurar lá 
conducta observada con relación al 
Glorioso Movimiento Nacional, confort 
me a la Ley de 10 de febrero de' 1939, 
a dop. Pablo Gerardo Ortiz Cicuéndez 
Sepúlveda. Abogado Fiscal de ascen
so, que en 18 de julio de 1936 desem- . 
peñaba §u cargo en la Audiencia pro
vincial de Alicante y en la actualidad , 
se halla en situación de excedencia 
forzosa como Magistrado de Trabajo; 
de conformidad con la propuesta de 
V. I., qu^ acepta la de la Jefatura 
de Depuración dé Funcionarios de la-, 
Administración da Justicia,
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Este Ministerio ha dispuesto, de con- 
formidad con el artículo 5.° de la men
cionada Ley, la incoación de expedien- 

 te al referido funcionario don Pablo 
Gerardo Ortiz Cicuéndez Sepúlveda, 
Abogado Fiscal.de ascenso en situa
ción de excedente forzoso, a. quien se 
abonará el 50 por 100 del sueldo que 
a su categoría y situación correspon
da, si lo percibiere, a partir de esta 
fecha.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

 Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1941.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 17 de noviembre de 1941 
por la  que se constituye la Junta de 
Aptitud que ha de examinar las pro
puestas de jubilación extraordinaria 
en el Escalafón de Registradores de 
la Propiedad .
limo. Sr.: En aplicación de lo pre

ceptuado en el articulo 2.° de la Ley 
de 24 de junio último (BOLETIN OFI. 
CIAL DEL ESTADO, del 27), •

Este Ministerio ha tenido a, bien dis
poner que, bajo la presidencia de V. I. 
e integrada por don Ignacio de Cas- 
so Romero, Director general de los Re
gistros y del Notariado, y don Jesús 
Pintos Reino; y don Félix María Capa
zón y Liceras, Registradores de la Pro
piedad de primera clase, y don Pablo 
Jordán de Urries y Azara, Oficial Jefe 
de Sección de primera clase del Cuer
po Facultativo de aquella Dirección 
General, se constituya la Junta de Ap
titud que la mencionada Ley deter
mina. a fin de que, con arreglo a las 
normas en ella establecidas, eleve a 
esta Superioridad las propuestas de ju
bilación extraordinaria de los funcio
narios que comprende el Escalafón de 
Registradores de la Propiedad.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 17 de noviembre de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 17 de noviembre de 1941 
por la que se declara en situación 
de excedencia forzosa a don Felipe 
Rodríguez Franco, Abogado Fiscal de 
término.
lim o Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 39 del Esta
tuto del Ministerio Fiscal y 33 del Re
glamento para su aplicación, en rela
ción con el Decreto de 25 de enero de 
1941, 

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar en situación de excedencia for
zosa a don Felipe Rodríguez Franco,

que es Abogado Fiscal de término y 
Teniente Fiscal de la Audiencia Pro
vincial de Cádiz, por haber sido nom
brado Director General de Jurisdic
ción de Trabajo, con la reserva de pla
za, en la forma prevenida en el artícu
lo segundo del citado Decreto.

Lo que participo a V. I. para su co-t 
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V, I. muchos años.
 Madrid, 17 de noviembre de 1941. 

BILBAO EGUIA 
limo. Sr Director general de Justicia.

O RD EN  de 25 de noviem bre de 1941 
por la que se nombra para el Juzga
do de Lucena a don Manuel Prieto  
D elgado, Juez de Primera Instan
cia.

linio. Sr.: Conforme a lo prevenido 
en la Orden de 6 de agosto de 1940, 

ESte Ministerio ha tenido a # bien 
nombrar para el Juzgado de Prime re 
Instancia de Lucena, de la categoría 
de ascenso, en la provincia de Córdo
ba, a don Manuel Prieto Delgado, Juez 
de Primera Instancia de la expresada 
categoría, que sirve el de Cabra.

Lo que participo a. V. I. pata su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 194i.

BILBAO EGUIA 
[Imo. Sr. Director general de. Justicia.

O RD EN  de 25 de noviem bre de 1941 
por la que se nombra Abogado Fis
cal de la Audiencia Provincial de 
Cádiz a don Alfonso M oreno Ga
llardo.

Limo. S r .: Este Ministerio ha teni
do a bien nombrar Abogado Fiscal de 
la Audiencia Provincial de Cádiz a 
don Alfonso Moreno Gallardo, que es 
Abogado Fiscal de entrada en la Au
diencia Provincial de Alicante.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 26 de noviembre de 1941 
por la que se nombra Archivero de 
Protocolos del distrito notarial de 
Barcelona a don Cruz Usatorre y 
Gracia, Notario d e  dicha ciudad.
limo. Sr.: Vacante el cargo de Ar

chivero de Protocolo del distrito no
tarial de Barcelona, por traslación a 
Madrid del Notario que le desempe
ñaba, don Antonio Sassot y Mejía, por 
Orden ministerial de 19 de los corrien
tes,

Este Ministerio, de conformidad con

l o que dispone el artículo 294 del vi
gente Reglamento del Notariado, y a 
propuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a bien nombrar para el ex
presado cargo a don Cruz Usatorré 
y Gracia, también Notario de Barce
lona.

Lo que digo a.V.  I. para su conoci
miento y, efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

O R D EN ES de 27 de noviem bre de 
1941 por las que se habilita para el 
desem peño de los Registros de la 
Propiedad de H íjar, Padrón, Corcu
bión y M otilla del Palancar a los se
ñores Aspirantes que se enum eran.
Emo. Sr.: Este Ministerio, con su

jeción a lo dispuesto en el Decreto 
de 16 de octubre último y convocato
ria de 8 del actual (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 11), ha' te
nido a bien habilitar para el des
empeño del Registro de la Propiedad 
de: Híjar, de cuarta clase, 'a don Nar
ciso de Fuentes Sanchiz, que figura 
con el número 8 en el Escalafón del 
Cuerpo de Aspirantes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a \o dispuesto en el Decreto 
de 16 de octubre último y convocato
ria de 8 del‘ actual (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 11), ha te
nido a bien habilitar para el des
empeño del Registro de la Propiedad 
de Padrón, de cuarta clase, a don Ig
nacio Aróstegui Salaverri, que figura 
con el número 57 en el Escalafón del 
Cuerpo de Aspirantes.

Lo digo a V. I. paro su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. mijchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re-  

gistros y del Notariado.

fimo. Sr.: Este Ministerio, con su. 
jeción a lo dispuesto en el Decreto 
de 16 de octubre último y convocato
ria de 8 del actual (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 11), ha te
nido a bien habilitar para el des
empeño del Registro de la Propiedad 
de Corcubión, de cuarta clase, a don 
Juan José Martínez Colubi, que figura



P á g i n a  9 3 0 8  B O L E T I N  O F I C I A L   D E L  E S T A D O         29 novi embre 1941

con el número 59 en el Escalafón del 
Cuerpo de Aspirantes.
• Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1941. <

• ' BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re. 

giStros y del Notariado.

limo. Sr.: Éste Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el Decreto 
de 16 de octubre último y convocato
ria de 8 del actúal (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 11), ha te
nido a bien habilitar para el des
empeño del Registro de la Propiedad 
de Morilla del Palancar, de cuarta 
clase, a don Ricardo Gomeáte, Ozámiz. 
que figura con el número 62 en el Es
calafón del Cuerpo de Aspirantes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios .guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1941.

.BILBAO EGUIA
•limo. Sr. Director general.de los Re

gistros y del Notariado.

ORDENES de 27 de noviembre de 1941 
por las que se nombran Registradores 

 de la Propiedad de Roa y Cala
mocha a los señores que se men
cionan.
limo. Sr.: Este Ministerio, con su-j 

jeción a lo dispuesto en el artículo , 
303 de la Ley Hipotecaria, ha tenido j 
a bien nombrar para el Registro de j 
la propiedad de Roa, de cuarta clase, 
a don Femando Riera Aisa, que figu- i 
ra con ei número 65 en el Escalafón . 
del Cuerpp de Aspirantes. ¡

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1941.

BILBAO EGUIA

limo. Sr, Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio  ̂ con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
803 de la Ley Hipoteoaria, ha» tenido 
a bien nombrar para el Registro de 
la propiedad de Calamocha, de cuarta 
clase, a don José Antonio de Luna 
Margenat, que figura con el número 
26 en el Escalafón del Cuerpo de As
pirantes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 12 de septiembre de 1941 
por la que se separa del servicio 
a don Urbano Montañés Tapia, Por
tero de tercera clase de los  Minis
terios Civiles.
limo. Sr.: Por hallarse comprendido 

en los artículos noveno y décimoterce- 
ro de la Ley de 10 de febrero de 1939 
y en la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de fecha 8 de junio de 1940. 
don Urbano Montañés Tapia,-Portero 
de tercera' clase de los Ministerios Ci
viles.

•Este Ministerio, haciendo uso de la 
facultad que le está conferida por las 
citadas Ley y Orden, ha acordado la 
separación definitiva del servicio de) 
expresado funcionario y su baja on el 
Escalafón del Cuerpo a que pertenece. 
; Lo qué comunico a V. I. para su co, 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1? de septiembre de 1941.— 

P. D., Femando Camacho.
limo. Sr. Director general do Aduanas.

ORDENES de 14 de noviembre de 
1941 por las que se nombran Por
teros de las Aduanas de Port-Bou, 

 Pasajes, Gijón , Palma de Mallorca, 
 Málaga, Motril y Garrucha a los se

ñores que sE mencionan. 
limo. Sr.: Para cubrir una vacante; 

de Portero existente en la Aduana de ■ 
1 Port-Bou, de conformidad con lo pre-! 
; venido en el artículo 10 del vigente j 
Estatuto del Cuerpo de Porteros dé
los Ministerios Civiles, se nombra, 
con la categoría de Portero tercero • 
y haber, anual,de 4.000 pesetas, a don | 
Pablo Díaz Escudero, que" desempeña ' 
igual cargo en la Aduana de Irún.

Lo que comunico a • V. I. para su 
conocimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1941. 

Por delegación, Fernando Camacho.
limo. Sr, Director general de Adua

nas.

limo. Sr.: Para cubrir una vacan-' 
te de' Portero existente en la Adua-1 
na de Port-Bou, de conformidad con i 
lo prevenido en el articulo 10 del i 
vigente Estatuto del Cuerpo de Por-1 
teros de los Ministerios Civiles, se I 
nombra, con la categoría de Portero! 
de .tercera clase y haber , anual de1 
4.000 pesetas, a don Wenceslao Alva- ¡ 
rez Bravo, que desempeña igual car
go en la Delegación de Hacienda de 
Guadalajara.

 Lo que comunico a V. I, para su
conocimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1941. 

Por delegación, Fernando- Camacho.

• limo. Sr. Director general de Adua
nas.

• i  ' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

i limo. Sr.: Para cubrir una vacan
te de Portero existente en la Adua
na de Pasajes, de conformidad con 
lo prevenido en el articulo 10 del 
vigente Estatuto del Cuerpo de . P or .' 
teros de los Ministerios Civiles, 
nombra, con la categoría de Portero 
de tercera* clase y haber anual de . 

; 4.000 pesetals, a don Antonio del Co- 
; to Ugartemendía, que desempeña 

igual cargo en la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado.

Lo que comunico a V. I. para su
• conocimiento. ' ;  ^
; Dios guarde a V. I. muchos años.
; Madrid, 14- de noviembre de 1941. 
í Por delegación, Fernando Camacho;

: J.lmo. Sr. Director general de Adua- 
¡ ñas. .
i -  ' — — —

j  limo. Sr.: Para cubrir una vacan-
te de Portero existente en la Aduana 
de Pasajes, de conformidad con lo 

. prevenido en el artículo 10 del vi
gente Estatuto del Cuerpo de Por
reros d e .. los Ministerios Civiles, se 
nombra, con la- categoría de. Porte- 
•ro tercero y haber ahual de 4 000 pe- 

, setas, a don Jesús Díaz Pérez, que 
i  desempeña igual éargo en la AdiuU 
; na de Port-Bou.
I _ Lo que comunico a V. I. para su 
i conocimiento.
! Dios guarde a V. I. muchos años.
I Madrid, 14 de noviembre de 1941.
'. Por delegación, Fernando Camacho..
i ■
j limo. Sr. Director^ general de Adua

nas.

limo. Sr.: Para cubrir una vacan
te de Porter0 existente en la Adua
na de Gijón, de' conformidad con lo 
prevenido en el artículo 10 del vi- . 
gente. Estatuto del Cuerpo de Porte
ros de los Ministerios. Civiles,sse nom
bra, con la categoría de Portero ter- 

; cero y haber anual de 4.000 pesetas, 
i a don José Benito Prado Espiñeira,
, que desempeña igual cargo en la 
| Aduana de Dancharinéa.

Lo que.com unico a V. I. para su 
; conocimiento.
I Dios guarde a V.. I. muchos años, 
j Madrid, 14 de noviembre de 1941.
¡ Por delegación, Fernando Camacho.
! •
limo. Sr. Director general d<? Adua

nas.
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Ilmo. Sr..: P ara  cubrir una vacan
te d e ' Portero existente en la Adua
na  de Palm a de Mallorca, de confor
midad con ló prevenido en el artícu
lo 10 del vigente E statuto del Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios Civi
les, se nombra, con la categoría de 
Portero segundo y haber anual de 
4-500 pesetas, a don Guillermo Ferrá 
Olivcr, que desempeña igual cargo en 
la Delegación de Hacienda de Palm a 
de Mallorca 

Lo que comunico a V. I. para  su 
conocimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid. 14 de noviembre- de 1941. 

Por delegación. Fernando Camacho.

linio. Sr. D irector general de Adua
nas.

limo. Sr-: Paya cubrir una vacan
te de Portero existente en la Adua
na  de Málaga, de conformidad * con 
10 prevenido en el artículo 10 del vn 
gente E statu to  del Cuerpo de Porte
ros de los M inisterios Civiles, se nom 
bra, con Ja categoría de Portero pri
mero y haber anual de 5-000' pesetas, 
a  don Manuel G arcía ‘Merino, que 
desem peña igual cargo en la Direc
ción G eneral de Aduanas.

Lo que comunico a V. I. para  su 
conocimiento..

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 14 de noviembre do 1041.

Por delegación, Fernando Camacho.

Fmo. Sr. D irector general de Adua
nas.

limo. Sr.: P ara  cubrir una vacan
te de Portero existente en la  Aduana 

•de Motril, de conformidad con lo
• prevenido en el artículo 10 del vi

gente E statu to  del Cuerpo \ de Por
teros de los Minidteri-os Civiles se 
nombra, con la categoría de Portero 
tercero y haber anual de 4.000 pese
tas, a don B uenaventura Medina S án
chez, que desem peña igual cargo en 
la' Aduana de Barcelona.

Lo que comunico a V. I. p ara  su 
. conocimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 14 de noviembre de 1941.

Por delegación, Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Adua- 
na$.

limo. Sr.:. P ara  cubrir una vacanT 
te de Portero existente en la Adua
na de G arrucha, de conformidad con 
10 prevenido en el artículo 10 del vi
gente E statu to  del Cuerpo dé' Porte
ros de los Ministerios Civiles, se 
nombra, coñ la categoría de Portero 
tercero y haber anual ,de 4-000 pese-

• tas, a  don José Figuercdo H errada,

que desem peña igual cargo en la 
Aduana de La Coruña.

Lo 5que comunico a V. I. para  su 
conocimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 14 de noviembre de. 1941. 

Por delegación, Fernando Camacho.
limo. Sr. D irector general de Adua

nas.

ORDEN de 27 de noviembre de 1941 por 
la que se transcriben las listas de 
los opositores a plazas de Oficiales 
de primera clase de l a  Escala Téc
nica del Cuerpo General de Adm i
nistración de la Hacienda Pública, 
convocadas por Orden de 20 de ju
nio del año actual.

 Ilmp. Sr.: Practicado por el T ribu
nal nombrado al efecto el examen de 
la • documentación presentada por los 
opositores a plazas de Oficiales de pri- 

' m era clase de la Escala Técnica, con
vocadas por Orden de 20 de junio de 
1941, se procede a la publicación cñ el 
BOLETIN OFICIAL'DEL ESTADO de 
las sigu’icntes listas: 
i a) De aquéllos que han presentado 
completa su documentación.

b) De los que tienen documentación 
incom pleta o deficiente.

c) De los excluidos por no a ju s ta r
se a  las norm as establecidas en la Or
den dé convocatoria.

A los aspirantes comprendidos en la 
: relación a que se refiere el ap arta 
do b). se les concede el plazo do ocho 
días na tu ra les siguientes al de la pu- 

i blicación de esta lista en el BOLETIN 
' OFICIAL DEL ESTADO para que com
pleten su documentación, bien enten
dido que los que no lo hicieren dentro 
del plazo indicado no' podrán practi
car los ejercicios.’

En el plazo de tres días naturalés, 
contados a pa rtir de las cuaren ta  y 
ocho horas dq la publicación de esta 
Orden, podrán interponerse las recla
maciones a que se refiere el núm ero 
nueve de la Orden de convocatoria.

, El d ía 10 de diciembre del año en 
curso y hora que se señalará en el ta- 

, blón de anuncios de este M inisterio, 
se celebrará, en el lugar Que se desig
ne en el referido anuncio, el sorteo pú
blico de los opositores, con el fin de 
señalar a  cada uno el núm ero de or
den con que han  de ser llamados a  
verificar los ejercicios.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 27 de noviembre de 1941.— 

P D., Fernando Camacho.
limo. Sr. Presidente del T ribunal de 

oposiciones a plazas de Oficiales de 
primera clase de la Escala Técnica 
del Cuerpo General de Administra
ción de la H acienda Pública.
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b) Lista de los aspirantes a  tom ar p a rte  en estas oposiciones cuya documentación es defectuosa y a los cuales 
se les concede un plazo de ocho días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, para que puedan com pletar aquélla:

1.
3.

80.
97.

130.
144.
145.
146. 
152. 
162- 
164.' 
175. 
183,.
186,
198.
198.
205.
221.
235.
239.
243-
25¿
257.

258. 260.
285. 
272.
275.
276.
277.
2 78.
279.
280. 
282.
283.
284. 
285-
286. 
288.
290. ‘
291.
292. 
297. :

299. :
300. .

301. ]
302. ]
303. ;
307. :

308. :

D. Luis García-Cuenca y Alvarez ..............
' £>. ,Juan. Ju lián  -López Heyraz ......................

D. Ignacio M endizábal de la Puente ...........
D. José Pascual y González ........................ .
D. Antonio Piqueras G arcía ..........................
D. Antonio Valero Castejón ..........................
D. César Villameriá Meneses ....................../
D. Antonio Sanz Vázquez ..............................
D. Eduardo Rodríguez Vicente ,,\..... .............
D. M anuel Mon te jo . P eran tón  .......................
D. Félix M artín M ontero ..............................
D. Luis Fuentes Amezúa ......................... .
D. Fem ando Diez Heppe ......................... ........
D. Modesto M iera S erna  ..............................
D. Joaquín de la .L lav e  González ........ .
D. José Ram ón Fernández M enéndez
D. Luis Barquín Ortiz ............. . .........:.............
D. Joaquín Chico de Guzm án y Fúster ...
D. M anuel Alvarez Pérez ................'.......... .
D. Tom ás Lacasa Rubio ...................
D. F ortunato  í^uiz d e .la  Torre y Pagonaba- *

rrag a  ....................................... .......... ............
D. Salvador G rau Fernández ........................
D. Antonio* R ibelott Vicente ........................

D. Antonio Taivó Díaz ..... ............................
D. Aritonio'Alonso Villalta ...............................
D. Emilio B ragulat de Silva ............f............
D. Francisco H om o Noriega .......................
D, C annelo M édiavilla Sáez ............i.............
D. Ju an  Luengo Cam ps ..................................
D. Luis de Fuente O rtí ..................................
D. Francisco S erret G uinobard ..................
D. Alfonso Rodríguez Sánchez ......................
D. José Luis Gómez G arcía' .......................
D. Conrado Jim eno Gallardo ............. .........
D. M anuel López G arrido ..... i.......... ............
D. - Alfonso Fernández Q uintas ...................
D. M ariano Torres G arcía ........................
D. José M anuel Asúa C antera .......................
D. M arcos López. Suárez ..................................
D. R am ón Pérez López .........................
D. Claudio José pérez G arcía ............. ...............
D. José Sánchez Ruiz ......................... ............
D. José M arina Bocanegra ............................

D. Antonio Francisco Sánchez B arbero 
D. F ernando Hom o Noriega ........ *................

D. Eduardo G alán  Ruiz .......................
D. Jesús Francisco Carrillo M artínez
D. Félix Lobo Chicote ......................... ............
D. Ignacio S eoane’ M oreno ....................

DA Pascual de L iñán y López ...........

F a lta  certificación m édica y certificación de buena conducta. 
Fa-lta certificado de adhesión al Régimen.
F alta  legalizar la partida de nacim iento.
F alta  justificar que es Licenciado.
F alta  firm ar la instancia.
F alta  acred itar la M edalla de Cam paña.
Falta  legalizar Ja certificación de nacim iento: certificación de 

buena conducta y justificar la M edalla de Cam paña. 
F a lta  pártida de nacim-iento.
F a lta  copia dei título adm nistrativo. ,
F a lta  acred itar M edalla de Cam paña.
F a lta  acreditar servicios en el frente.F alta  toda la documentación.
F alta  partida  dé nacim iento y certificado de adhesión al Ré;

gimen. * *
F alta  título de Profesor M ercantil o popia del mismo, debida

m ente legalizada.
. F a lta  am pliación de certificado médico.
F alta  acred itar M edalla de Cam paña.
F alta  acred itar servicios m ilita re s .>
F alta  acreditar M edalla de Cam paña. %
Falta certificado; de buen¿ . conducta.
F alta  legalizar las copias de m éritos que acom paña.
F alta  </opía del título adm inistrativo.
F alta  certificado de penales y certificado médico.
F a lta  part-ida de nacim iento; certificado m édico; ídem de 

buena conducta; ídem de penales; ídem de adhesión al 
Régimen. , A 

F a lta  certificado de buena conducta.  ̂ ' 7 
F a lta  partida  de nac im ien to ; certificado m édico ; ídem de 

buena co n d u c ta ; ídem de adhesión al Régimen.F a lta  copia del titulo adm inistrativo.
F alta  certificación ' del título de Abogado; ídem de servicios 

m ilitares que le acrediten como ex combatiente.- 
F a lta  certificación de adhesión al Régimen.
F alta  toda la documentación.
F a lta  certificado de penales y de buena conducta-.
F a lta  certificado de penales; ídem de médico.
F a lta  copia def título adm inistrativo.
Idem  id.
F alta  toda la documentación. * 
F alta  copia del título adm inistrativo. f 
Idem  id. ' ^
Idem  id. '
F alta  certificado de adhesión al Régimen.
F alta  toda la documentación.
Idem id. l --
F alta  cerificado de penales y de buena conducta.
Falta  certificado sde penales; ídem de médico.
F a lta  certificación académ ica de Licenciado en Derecho: cer

tificación de penales; de buena conducta; de médico: y de 
adhesión aj Régimen.

F a lta  certificado de adhesión a] Régimen. v 
F alta  certificación de nacim iento: ídem de Licenciado en De

recho; certificado de penales; ídem de adhesión al Régi
m en : ídem de> servicios m ilitares que le acrediten  cprno ex 
com batiente. *

F a lta  toda la  docum entación.
Idem  id.
F alta  copia del títu lo  adm inistrativo. *
F alta  pa rtid a  de nacim iento; certificado de penales:' ídem de 

médico; ídem de buena conducta; ídem de adhesión al 
Régimen y justificación de la M edalla de Cam paña.Falta certificación unédica.%
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309. D. Manuel Jiménez Rodríguez ................ ......

311.* D. Emilio MOi'agás M o lin a ................................

Falta ,certificación de adhesión al Régim en; certificación de 
pertenecer o no a las Milicias.

Falta copia del título administrativo.

c) Relación dé los solicitantes excluidos por.no ajustarse á las normas establecidas en la Orden de convocatoria. '

82. D. Juan Castellano Zaragoza ........... ...........

115. D. Pedro Salz Velasco .................... ..............
153. D Alfonso Jiménez Hernández ...................

, 155. D. Francisco del Olmo Pérez .................. ....
226. D. José Martín Gracia .........................
234. D. Jiian Urraca Fernández ...........................

No cuenta.» con cuatro años de- servicios ni, tiene Titulo 
académico.

Idem id id.
Idem id id.
Idem id. id.
Idem id..id .
Idem  id. id.

Madrid, 27 de noviembre de 1941. ,

MINISTERIO DEIN
DUSTRIA Y COMERCIO  

ORDEN de 15 de noviembre de 1941  
por la que se concede la exceden
cia voluntaria al Ingeniero segundo   
del Cuerpo de Ingenieros Industria
les don Pedro Montero Gómez. 

i
lim o. S r .: Vista la instancia del In- | 

géniero ’ segundo d eí Cuerpo de Inge- j 
nieros Industriales don Pedro M onte-, 
ro Gómez solicitando le sea concedí- I 
da la, excedencia^ voluntaria por llevar 
más d e  un año de servicio activo;

Visto el infbrme favorab le . del In 
geniero Jefe de la Delegación de In 
dustria de La Coruña. a cuya planti
lla se halla , adscrito el interesado,

Este Ministerio: de acuerdo con el 
artículo 74 delv Reglam ento Orgánico 
del Cuerpo, ha tenido a bien decía- i 
rar al señor M ontero en situación de 1 
excedencia voluntaria por un tiempo 1 
m ayor de tm año. y menor de diez.

Lo -digo a - V. I. para su conoci
m iento y demás electos.

Dios guarde a V. I. muchos .años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1941. 

P. D., Juan Granell.
lim o. Sr. Director genera de Indus

tria.

ORDEN de 24 de noviembre de 1941 
por la que se conceden aumentos de 
sueldo, por quinquenio,  a favor de 
personal de la Marina Civil que se 
cita . .
lim os. Sres.: Con .arreglo a las dispo. 

siciones vigentes y com o consecuen
cia de propuestas Formuladas al efec
to. de conform idad con lo in fa m ad o  
por las Direcciones Generales de Co
municaciones y Fe..cu Marii »mas y 
por la Intervención.

Este Ministerio ha resuelto conce
der a¡ personal de la Marina Civil 
que figura en la unida relación, que 
empieza con dan W enceslao 'Raemos 
Basagati y 'ternvn > con do^ M -nn^1 
Muñiz 'M enéndez, las cantidades .que 
por aumentos de sueldo, en concepto

de quinquenios, se indican a cada uno 
a contar de las fechas que se seña
lan, entendiéndose que a los que per
manecieron' en zona roja se les prac
ticará ei abono a partir de su libe
ración a no ser que, con arreglo al 
Decreto de 25 de agosto de 1939 y dis
posiciones posteriores, se les haya 
otorgado el derecho al cobro de los’ 
sueldos no percibidos como, represa- 
liados por el Gobierno del Frente Po
pular, en cuyo caso percibirán los 
quinquenios en la misma form a que 
los sueldos que les hayan sido conce
didos, lo que se justificará cumplida
mente en la reclam ación que se les 
practique coh copia, de Orden de re
conocimiento.

La concesión de aumentos que por 
esta Orden se reconocen, cuando lo 
sean con anterioridad a 1.° de enero 
de 1936, no tendrá efectos económicos 
sino a partir de esta fecha, por lo 
que los Habilitados respectivos practi
carán las liquidaciones oportunas que 
corresponda por el periodo com pren
dido entre el 1.° de enero de 1936 y 
el 31 de diciembre de 1939. para dar- . 
les e; curso que determinan lá Ley I 
de 9 de marzo de 1940 (BOLETIN ¡ 
OFICIAL DEL ESTADO número 79 y 
la Orden de Hacienda de 2 de abril ' 
del mismo año (BOLETIN OFICIAL I 
DEL ESTADO número 94).

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 24 de noviembre de 1941.— 

P. D., El Subsecretario de Industria, 
Juan Granell.
Timo. Sr. D irector general de Com uni

caciones Marítimas e limo. Sr. Di
rector general de Pesca Marítima.

! Sres  ’ |
i RELACION 'DE REFERENCIA 

Perito Inspector de Buques don 
Wenceslao Rasines Basagoiti, prim er 
aumento de sueldo de 1.000 pesetas 
anuales a percibir desde 1.° de enero 
de 1940, de acuerdo con  lov dispuesto 

! en el punto octavo de la Orden minis- 
teriai de 30 de noviembre de 1940 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 341).

Auxiliar de Oficinas de la Marina 
Civil don Fem ando Pérez* Arroyo, se- • 
gundo aumento de sueldo de 750 pese
tas anuales a partir del í.° de julio 
de 1941.

Auxiliar de Oficinas de la Marina 
^Civil doña María Luisa Ubeda Urosa, 
segundo aumento de sueldo de 750 
pesetas anuales a partir del 1.° de 
octubre de 1941.

Auxiliar de Oficinas de la Marina, 
Civil don Emilio Bermúdez Niño, se-' 
gundo aumento de sueldo de 750 pe
setas anuales a partir del 30 de junio 
de 1941.

Auxiliares de Oficinas de la Marina 
Civil doña Carmen Vidal Doggio, do- 
n̂ i M aríai Rada Arias-Carvajal, doña 
Lntgarda López Arenosa, doña María 
Luisa Ibarra Rodríguez Guerra, doña 
Carolina García Rodríguez, doña M a
ría Luisa Garay Quintas, doña Aure
lia Canis Matute y doña Isabel Cappa 
Castro vi do, segundo aumento de suel
do de 750 pesetas anuales a partir to
das ellas del día 16 de octubre de 1941.

Auxiliares de Oficinas de la Marina 
j Civil don Ram ón de M aría Fernán- 
j dez Valderrama, don Salvador G arcía 
i Alvarez, don Juan M iranda Ocaña, don 
I Adolfo M onge Aguado, don José Luis 
(Pérez Carbonell. don J q a n  Antonio 

Pérez de Lema T ejero ..d on  Luis Sa- 
rabia Vera, doña Elisa,Rodríguez Fer
nández, doña Pilar Magallón Lagares 
y don Eduardo Pozo García,.segundo 
aumenlo. de sueldo de setecientas cin
cuenta pesetas anuales, a part-ir todos 
del día 23 dé octubre, de 1941.

Auxiliares de Oficinas de la Marina 
¡ Civil don Rafael López Cruces y don 
1 Manuel Pastor López, segundo au
mento de sueldo de 750 pesetas, anua
les a partir del 23 de octubre de 1941.

Auxiliar de Oficinas de la M arina 
Civil don Rafael Carcedo Vidal, se
gundo aum ento de sueldo de 750 pe
setas anuales, a partir del 23 de o c 
tubre de 1941,'c o n  efectos económ icos 
desde el día en, que vuelva a la situa
ción de activo, teniendo en cuenta lo' 
dispuesto en el artículo cuarto del R e.
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glamento de Reclutamiento y Reem- 
p i ¿i z o del Ejjércit-o (C. L. apéndice 
de 1925).

Auxiliar de Oficinas den Ricardo 
Martínez Sanz, primer aumento de 
sueldo de 750 pesetas anuales a par** 
til* de 1.° de septiembre de 1937. |

Agente de segunda de 'Polic ía M a - ! 
ritima don José Gentil Jiménez, pri- ¡ 
mer aumento de sueldo de 500 pese-! 
tas anuales a partir del 24 de marzo ' 
de 1938. . |

Agente de segunda de Policía Mari- ' 
tima don Miguel Ballesteros Ribas, 
primer aumento de sueldo de 500 pe
setas anuales a partir del día 11 de 
noviembre de 1938.

Mariríero guardapescas don Vicente 
Montiel Fuertes, primer aumento de 
sueldo de 5Q0 pesetas anuales a partir 
del día 2 de enero de 1940, rectificán
dose así la Orden 'ministerial de 29 
de septiembre de 1941 (B O LE T IN  O F I
C IA L  DEL ESTADO número 281).

Marinero de lanchas don Juan Vi
dal Torrado, primer aumento de suel
do de 500 pesetas anuales a partir del 
día/ 2 de abril de 1940.

Mozo de la Marina Civil don Félix 
Calvo Pujol, primer aumento de su e l-, 
do de 500 pesetas anuales, a percibir i 
desde 1.° de enero de 1940, con arre
glo al punto octavo de la Orden mi
nisterial de 30 de noviembre de 1940 
.(BOLETIN  O FIC IA L  D E L ESTADO  ¡ 
número 341). *

Primer Vigía de Semáforos don Abe- | 
lardo Rey Iglesias, dos qúihquenios y , 
27 anualidades; a partir de 1.° de fe- ' 
brero de 1936 la 22 anualidad. ,de 
igual fecha de 1937 la 23, de igual ! 
fecha de 1938 la 24, de igual fecha de |
1939 la 25, de igual fecha de 1940 la , 
26 y de igual fechá de 1941 .la ?7 j 
anualidad. ¡

Segundo Vigía de Semáforos don : 
Hermenegildo Planchart Rams. dos ’ 
quinquenios y 20 anualidades; a partir , 
d e -1.° de mayo de 1936 la 15 anuali
dad, de igual fecha de 1937 la 16, de 
igual fecha de 1938 la 17. de igual j 
fecha de 1939 la 18, de igual fecha de
1940 la 19 y de igual fecha de 1941 la ¡ 
20 anualidad. '

Auxiliar de Semáforos don Rafael . 
Vician a Sánchez, dos quinquenios y , 
12 anualidades; a partir de 1.° de fe- 
brerq de 1936 la 7 anualidad, de igual 
fecha de 1937 la 8, de igual fecha de 
1938 la 9. de igual fecha de 1939 la 10. 
de igual fecha de 1940 la 11 y de igual 
fecha de 1941 la 12 anualidad.

Ordenanzas de Semáforos don José 
Marino Sanmiguel, cuarto aumento 
de sueldo de 200 pesetas anuales a 
partir del 25 de junio de 1941. |

Ordenanza de Semáforos don M a - :
nucí Muñiz Menéndez, quinto au
mento de sueldo de 200 pesetas anua
les . a partir de 1.® de enero de 1941.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 25 de octubre de 1941 por  
la que se dispone que la jub ilac ión

 de don Sergio Diez D iez, P rofesor
de Escuelas Norm ales, no m otiva

 corrida  de escalas por estar p ro
vistas las dotaciones de esta categó
ría.

limo. Sr.: Por jubilación del profe. 
.sor. numerario de Escuelas /Norma 
les don Sergio Diez Diez, acordada 
por Orden ministerial d "27. de mayo 
último, quedó vacantr en el Escala
fón de este Profesorado un sueddo 
anual de 13.200 pesetas, que no .moti
va corrida, de escalas por estar pro
vistas Las dotaciones de esta catego
ría.

Lo digo a y ,  I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I.' muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1941.

• - 7 . IB AÑE Z M A R T IN

limo. Sr. Director general de Prime- |
ra Enseñanza, v 1

O R D E N  de 28 de octubre de 1941- por 
la que se dispone la jub ilación  vo
luntaria  de doña M aría  del P ila r  
Soto León en  su cargo de P rofeso
ra Especial de M úsica de la Escuela 
N orm a l del M agisterio p rim a rio  de 
Toledo, por haberlo solicitado y 
reun ir las condiciones exigidas. 

limo. Sr.: La Dirección General de j  
la Deuda y Clases Pasivas, en el ex. | 
pediente de jubilác.ón voluntaria pro- 1 
movido por doña María del Pilar Soto 
León, informa que. habiéndose acredi
tado que tiene más de sesenta y cinco 
años de edad y que reúne las condi
ciones necesarias para obtener la ju
bilación que ha solicitado,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo que dispone el Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado de 22 de octubre 
de 1926, en su artículo 49, ha acorda
do declarar jubilada a doña M aría del 
Pilar Soto León, Profesora especial de 
Música de la Escuela Normal del M a7 
gisterio Primario d^ Toledo, con el ha
ber que por. clasificación le corres
ponde. '

Lo digo a V- I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1941.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr Director general de Primera 
Enseñanza.

ORD EN de 30 de octubre de 1941 por 
la que se concede la excedencia a 
don A lfredo M erin o  M arru ed o , P ro
fesor A ux ilia r de la Escuela Cen
tra l Superior d e  C om ercio.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por don Alfredo Merino Marrue
do, Profesor Auxiliar de la Escuela 

.Central Superior de Comercio,
Este Ministerio ha tenido a bien 

concederle la excedencia voluntaria 
en su cargo, en las condiciones que 
determina la Ley de 27 de julio de 
1918 debiendo tenerse en cuenta, en 
caso de reingreso, lo dispuesto en 
el Decreto de 7 de agosto de 1931 y 
demás disposiciones complementarias.'

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

D ;os guarde a V. L  mucho-, años. 
Madrid. 30 de octubre de 1941.

IB AÑ E Z M A R T IN

limo. Sr Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORD EN de 3 de noviem bre de 1941 
por la que s e  declara in curso en el 
artícu lo  171 al P rofesor num erario  
de la  Escuela de Artes y  O ficios A r
tísticos de Cádiz que se m enciona.

limo Sr.: Por no haberse presenta
do desde el comienzo del curso actual 
hasta la fecha don Manuel* Le¿l. Ortiz. 
Profesor auxiliar numerario de la* Es- 
cuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Cádiz,

Este Ministerio ha teñid i  a . bien 
declararle incurso en el artículo 171 
de, la Lev de 9 .de cer.fiercbre de 1357, 
por abandono de destino.

Lo digo a V  I. para su conocimiento 
v efectos.

D ’os guarde a V. I. muchos años. . 
Madrid. 3 de noviembre de 1941.

IB A Ñ E Z M A R TIN

limo, Sr- Director genera/1 de Ense- 
• ñanza Profesional y Técnica.

ORD EN de 6 de noviem bre de 1941 
por la que se concede excedencia  
en su cargo a d o ñ a Concepción  
C harlén  G arc ía , A u x ilia r de prim era  
clase del Escalafón Técnico-adm in is
tra tivo  de este D epartam ento.

limo. Sr.:' Vista la instancia sus^ 
crtia por doña Concepción Charlén 
García, Auxiliar de Administración 
de primera clase del Escalafón téc
nico-administrativo de este Ministerio, 
con destino en la Escuela Superior 
de Trabajo de Santander, en solici
tud de que se le conceda la excedencia 
voluntaria en ^u  cargo,

Este Ministerio; de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 41 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918,
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ha tenido a bien acceder a lo solici- 
tado, declarando excedente a la refe-  
rida funcionaría, doña Concepción  
Charlen García, sin sueldo alguno y 
por un período de tiempo no menor 
de un año n i  mayor de diez, ,

Lo digo a V. I. para su’ coñoci- 
miento y demás efectos.

Dios guarde-a V I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio. 

M I N I S T E R I O  DE 
OBRAS PUBLICAS

  
ORDEN de 22 de noviembre de 1941  

por la que se impone la sanción   
que se indica a don José Bonet 
Pach, afecto a la Jefatura de Obras 
Públicas de Lérida.
limo. Sr,:, Visto el expediente jns- ( 

truído por él Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de Lérida a don José Bonet 
Pach, encargado, del taller de maqui
naria de . dicha Jefatura, como clasi
ficado en el apartado b). del artículo 
quinto de la Ley de 10 de febrero de 
1939; N - .

Este  Ministerio, de acuerdo con la 
propuésta de la Subsecretaría del 
mismo y en parte con la del mencio
nado Ingeniero 'Jefe, ha dispuesto se 
imponga como sanción al señor Bo
net Pach la inhabilitación para el 
desempeño del cargo de Jefe de taller 
de maquinaria de la referida Jefa- 

 tura de Lérida.
Lo digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. 
i  Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 22 de noviembre de 1941.
PEÑA BOEUF

Dhnos. Sres. Subsecretario de este De
partamento y Director general de 
Caminos. 

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDENES de 19 de noviembre de 1941 
por las que se nombran a los seño
res que se citan Secretarios de las 
Delegaciones Regionales de Trabajo 
de Barcelona, Bilbao y Sevilla.
limo Sr.: De conforniidad con lo 

preceptuado en el artículo quinto de 
la Ley de 29 de marzo del corriente 
año.

Este Ministerio ha tenido a bien

 nombrar a don Cristóbal Salas Mon- 
 tilla, Delegado de Trabajo de segunda 
categoría, Secretario de la Delegación 
Regional dé Trabajó de Barcelona, con 
cuantos derechos y deberes se estable
cen en la citada Ley.

(Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1941.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

limo. Sr.: De conformidad con io 
preceptuado en el artículo quinto de 
la Ley de 29 de marzo último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a don José María Lepe de 
la Cámara, Delegado de Trabajo de 
segunda categoría, Secretario de la 
Delegación Regional de Trabajo de 
Bilbao, con cuantos derechos y debe
res se establecen en la citada Ley.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
 mient0 y  efectos.
 Dios guarde a V. I. muchos años.,
 Madrid, 19 de noviembre de 1941.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Subsecretario de este Minis- 
/  terio. 

limo. Sr.: De, conformidad con lo 
preceptuado en el artículo quinto de 
la Ley de 29 de marz0 del corriente 
año,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a don José Férez-Balsera Ca
ballero, Delegado de Trabajo de se
gunda categoríá, Secretario-de la De- 

 legación Regional de Trabajo de Sevi
lla, con cuantos derechos y deberes se 
establecen en la citada Ley.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento- y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1941.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de  22 de noviembre de  1941 
por la que se nombra Director del 
Montepío Marítimo Nacional a don 
Gaspar Beneyto Ronda .

limo. Sr.: En uso de las atribucio- 
 nes conferidas por el artículo 25 de 
la Ley de 18 de octubre último, por 
la cual se reorganiza el Instituto So
cial de la Marina,

Este Ministerio ha dispuesto noín- 
 brar Director d e l»Montepío Marítimo 
 Nacional a don G a s p a r  Beneyto 
 Ronda.

Lo que digo a V. I. para su cono- 
 cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1941.

GIRON DE VELASCO

limo. ár. Subsecretario de este Mi
nisterio. 

ORDEN de 22 de noviembre de 1941 
por la  que se nombra Director de 
la Mutualidad de Accidentes de Mar 
y de Trabajo a don José Gella Itu
rriaga.
timo. Sr.: En usq de las atribucio

nes conferidas por el artículo 25 de 
la Ley de 18 de octubre último, por 
la cual se reorganiza el Instituto So
cial de la Marina,

Este Ministerio ha dispuesto nom
brar Director de la Mutualidad de 
Accidenes de Mar y de Trabajo a don 
José Gella Iturriaga.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1941.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de  22 de noviembre de 1941 
por la que se nombra Director de • 
la Mutua Nacional de Riesgo Marí
timo a don Augusto Bacariza Varela.
limo. Sr.: En uso de las atribucio

nes conferidas por el artículo 25 de 
la Ley de 18 de octubre último, por 
la cual se reorganfea el Instituto So
cial de la M&rína,

Este Ministerio ha dispuesto nom
brar Director de la Mutua Nacional 
de Riesgo Marítimo a don Augusto Ba
cariza Varela.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento Y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añOvS. 
Madrid, 22 de noviembre de 1941

 GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 22 de noviembre de 1941 
por la que se nombra Director de 
la Caja Central de Crédito Maríti
mo a don José María Casas  Ochoa.
limo. Sr.: En uso de las atribucio

nes conferidas por el artículo 25 de 
la Ley de 18 de octubre último, pol
la cual se reorganiza el Instituto So
cial de la Marina,

Este Ministerio ha dispuesto nom
brar Director de la Caja Central Me 
Crédito Marítimo a don José  María 
Casas Ochoa.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1941.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr Subsecretario de este Mi
nisterio.

FALANGE ESPAÑOLA 
TRADICIONALISTA Y 

DE LAS J. O. N. S.

SECRETARIA GENERAL

ORDEN de 24 de noviembre de 1941 
por la que se delega en e l Vicesecre
tario de Educación Popular la fa
cultad de imponer multas, hasta de 
10.000 pesetas, a los Directores de pe
riódicos y Empresas.

' La Ley de Prensa de 22 de abril de 
1938 confirió al Ministerio de la Go

bernación la facultad disciplinaria so
bre Directores de periódicos y Em
presas, • ■ • -

' i ' -1

Transferidos al Movimiento, por Ley 
de 20 de mayo de 1941, todóé los ser
vicios que en el Ministerio de' la Go
bernación dependían de la . Subsecre
taría de Prensa y Propaganda, pa
saron a ser facultades de ésta Secre
taría General las atribuidas a aquel 
Ministerio sobre las materias trans
feridas, las cuales pueden ser delega
das en el Vicesecretario de Educación 
Popular, en la forma y medida que se 
estime conveniente, a tenor de lo dis
puesto en el articulo sexto del Decreto 
de 10 de octubre del mismo año.

Sobre estas facultades figura la de 
imposición de multas, y siendo acon
sejable armonizar de u n a  parte la 
dntervención de la Jerarquía superior

cuando la multa a imponer alcance 
determinada cuantía, y de otra la ma 
yor celeridad en los trámites que $ 
producirán al delegar hasta cierto lí 
mite la facultad disciplinaria en 1¡ 
Vicesecretaría de Educación Populaa 
como órgano más directamente reía 
clonado con los servicios de Prensa

Esta Subsecretaría General áouerdi 
delegar en el Vicesecretario de Edu 
cación Popular la facultad de impo 
ner multas, hasta la cuantía de 10.09 
pesetas, a lo s directores de los perió 
dicos y Empresas, en losN casos preve 
nidos por la mencionada Ley de Pren 
sa de 22 de abril de 1938.

Por Dios, España y su Revoluciói 
Nacional-Sindicalista. •

Madrid, 24 de noviembre de 1941.

ARRESE

ADMINISTRACION GENTRAL MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros y del Notariado

Transcribiendo relación de vacantes de Registros de la Propiedad, que han de proveerse en los turnos que se
expresan, conforme al articulo 303 de la Ley Hipotecaria.

R E G I S T R O\ A u d i e n c i a Clase Turno de provisión

Moncada . ......... .. .*.*»•.#*•••.•«»»•
Ciudad Rodrigo ....................................
Frcgenal de la Sierra ..... ...................

Barcelona (Occidente) .............
Arévalo ..........
Granada ... « • . « . # » • < > . > » —...«.
Igualada ...

Guía ............ ;............. ................................
MédinaceQi ...... . . . . . . . . . . . . . —
Aliara .........
Astudillo ..............
Laiedo ..... .
.Lerma ................ .......................
San Vicente de la Barquera 
Pastrana .................................... - ............

Valencia ....«fí
Valladolid ................ ............ ....
Cáceres ........................... , .— ..*

Barcelona ........... .................... -
Madrid ......
Granada ....♦»»»«.¿y.»
Barcelona ..........
Granada .......... ...................... .
Las Palmas •••••«•••...........«««*

V&líadólíd

Burgos .......
Burgos ......... .••>

l'*
2 »
2 »
3.»
1.»
1 .»

• !.•
2 *
2.»
2.»
4.»
4.»
4.*
4.»
4.»
4.»
4.» j

Tum o primero 0 de daae. 
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Segundo 0 de antigüedad. 
Idem id.
Idem id.
Idem id,
Idem id.
Idem id.
Antigüedad absoluta.
Idem id.
Idem ia4 
Idem Id.
Idém id.
Idem fd .* ..
Idem id. <

 ̂ Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto dé esta Dirección Geheral, dentro del plazo 
de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTAíDO. v

Madrid, 26 de noviembre de 1941. El Director general, Ignacio de Casso. *

. .........- ' ...................  . - - - /
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MINISTERIO DE JUSTICIA

 Dirección General de Justicia 

A n u n cia n d o   a  c o n c u r s o  de traslado,  
entre Secretario s  de Ju zg a d o s   

Municipales propietarios,  clase B ) ,  las 
vacantes que se m e n c io n a n .

Én cumplimiento de lo dispuesto en 
el apartado segundo de la Orden de 

. 8 de junio de 1940, en relación con 
el artículo tercero del D e c r e t o .

orgánico de 31 de enero de 1934, se  
anuncian a concurso-de traslado las si
guientes Secretarías de Juzgados Mu
nicipales, de la clase A), que se ha
llan vacantes en el día de la fecha, 
las que han de proveerse entre Secre
tarios de. Juzgados Municipales pro. 
pietarios.de la clase B), por antigüe
dad en la categoría, con arreglo a lo 
establecido en el artículo cuarto del 

-mencionado Decreto orgánico de 31 de' 
enero de 1934:

S e c r e t a r í a s Caus a  d e  la v a c a n t e

Juzgado n.° 11 de Madrid. 
Juagado n.° 13 de Madrid.. 
Juzgado n.° 15 de Madrid,. 
Juzgado n.° 16 de Madrid,. 
Juzgado n.° 10 de Barcelona 
Juzgado n.° 12 de Barcelona.

Traslado de don Joaquín Caballero Magán. 
Separación de don José Falazón Arvelo. 
Defunción de don Manuel Guillán García. 
Defunción de don Antonio Vozmediano Aguayo. 
Traslado de don Jerónimo del Prado Marazuela. 
Traslado de don Juan Amat Carreras.

Los Secretarios concursantes elevarán 
a este Centro directivo por con

ducto de la Audiencia Territorial res
pectiva, en el plazo de ocho días hábi
les, las correspondientes instancias, en 
las que solicitarán, por orden correla
tivo, aquellas plazas vacantes que les 
interesen, debiendo acreditar su cali
dad de Letrado.

Dichas instancias irán acompañadas 
de una declaración jurada de no haber 
pertenecido a la masonería ni; a nin
gún partido u organización del Frente 
Popular con anterioridad al Movimien
to. Asimismo deberán acompañar el 
documento acreditativo de hallarse de
bidamente depurados o en trámite de 
depuración, de cuyo resultado depen
derá la consolidación de los .derechos 
que puedan adquirir en este concurso..

Los Secretarios qu  ̂ no hayan aún 
completado su expediente personal de
berán cumplir este requisito como con
dición indispensable para tomar parte 
en este concurso.

Madrid, 24 de noviembre de 1941.— 
El Director general de Justicia,  
Alejandro Gallo. 

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de lo Contencioso 
del Estado

Acuerdo por el que se concede a la 
Fundación Paulino Caballero Ruiz, 
instituida en San Sebastián, la 
exención del impuesto que grava 
los bienes de las personas  
jurídicas.
Visto el expediente promovido por 

don Adrián Bemé Gil, solicitando en 
nombre de la Fundación Paulino Ca
ballero Ruiz. la exención del Impues
to sobre lOs bienes de las personas 
jurídicas;

Resultando que dicha Fundación fué 
estatuida eñ su testamente de 22 de 
junio de 1918 por don Paulino Caba
llero Ruiz. para que se concedieran 
premios a los alumnos de las Escue
las de Artes y Oficios de Pamplona y 
San Sebastián, y que se ha designado 
Patronos al claustro de Profesores de 
la Escuela Teferída de San Sebastián;

Resultando que por Real Orden del 
Ministerio de Instrucción Pública de 
16 de noviembre de 1929 se clasificó 
a la Fundación con el carácter de be
néfico. docente particular, con la 

obligación de presentar presupuestos y 
rendir cuentas al Protectorado;

Resultando que el capital se halla 
constituido por una inscripción nomi
nativa de la Deuda perpetua interior 
con un' capital de 26.800 pesetas no
minales; ' 1

Considerando que el articulo 50, 
apartado F) de la Ley de los impues
tos de Derechos reales y sobre trans
misiones de bienes de 29 de marzo 
de 1941 y el 264, número octavo del 
Réglamento para su aplicación de la 
misma fecha, declaran exentos del 
impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas los que 'de una ma
nera directa e inmediata, sin interpo
sición de personas, se hallen afectos 
o adscritos a la realización de un ob
jeto benéfico $e los enumerados en 
«1 artículo segundo del 1 Decreto 
de 14 de marzo de *1899, siempre que 
en él se empleen directamente los mis
mos bienes o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de .la 
Fundación es esencialmente benéfico 
por dedicar su actividad. al remedio 
de necesidades ajenas, sin que exista 
persona interpuesta, ya que al obli
garse a] Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado, aquél no, po
dría disponer de los bienes rín incu
rrir en responsabilidad;

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la realiza
ción de su fln,v por tener los valores 
mobiliarios ei carácter de intransfe
ribles; 

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto es
tá, atribuida a este Centro directivo _ 
por el párrafo cuarto del artículo 265 
del precitado Reglamento,

La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes de las perso
nas jurídicas el capital de 26-800 pe
setas nominales de la Fundación 
Paulino Caballero, de San Sebastián.

Madrid, 25 de octubre de 1941.—El 
Director general, P. A. Luís P. Fló- 
rez-Estrada.
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ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA
Tribunal de oposiciones a plazas del Cuerpo de Arquitec

tos al servicio de la Hacienda Pública

Transcribiendo relación de los señores que han sido aprobados en la oposición indicada, con expresión de la pun
tuación obtenida:

Número 
de orden-

Nombré y apellidos de 
los opositores • Puntuación  Número 

de orden
Nombre y apellidos de 

los opositores ■Puntuación

1
2
3
4
5
6 

r 7
8

' 9  
10 - 
11 
12

D. Julián Laguna Serrano ................
D. Fernando de la Escosura Pulido ...
D. César Utrilia Carrasco ................
D. José Osuna Fajardo ....................
D. Arturo Contreras Bueno .............
D. José María Iturriaga Dou .........
D. Antonio de Mesa Ruiz-Mateos 
D. Francisco Pérez del Pulgar Goi-

coerrotea ................................ -.....
D. Salvador Rocafull de Jáudenes ... 
D. José María Pérez de la Mata 
D. José Angel Carrión Aizpurúa ... 
D. José Antonio Olano y López de 

Letona .............’............................

19,00
18,72
18,42
18,30
18,10
17,95
17.85

17,50
17,45
17,10
16.85

16,82

13 .
14
15
16
17
18
19 •
20 
21 
22
23
24
25
26 
27

D. Miguel Castillo Moreno ........ .
D. Antonio Font de Bedoya .............
D. Francisco Serrano Arce........ ........
D. Mariano Goma . Pujadas ............
D. Francisco Robles Jiménez ......
D. Cándido García Germán ............
D. Agustín Borrell Senset ...............
D. Carlos Sidro de la Puerta ........
D. Jacinto Mangás Sánchez ............
D. José Barreiro Vázquez .....:.........
D̂. Emilio Fernández-Peña Pineda ..
D. José García Nieto Gascón ........
D. Ambrosio Arrovo Alonso ............
D. Angel Marchen a Rodríguez .........
D. Ignacio Alvarez Castélar ....... .

16,12 ; 
15,82
15.77 
15,55
14.77 
13,92 
13,85 
13,75

. 13,65 ,
12.87 ‘ 

..- 12,75 .
12,50
10.87 
10,80

. 10,75

Madrid, 25 de noviembre de 1941.—El Secretario del Tribunal, E. Canosa.-—V.° B.°: El Presidente, Justo 
González. -

MINISTERIO DE EDUCACION NA
CIONAL

Dirección General de PrimeraEnse
ñanza

Disponiendo la remisión de document
os para acreditar la preferencia en 

el orden de colocación de Maestros  
Mutilados.

Recibidas las relaciones de los Maes
tros de Primera Enseñanza,'Caballeros 
Mutilados de Guerra por la* Patria, 
participantes en el Cursillo de perfec
cionamiento organizado por la Orden 
de 28 de febrero último, formuladas, 
por las respectivas Comisiones orga
nizadoras, según • el orden de puntua
ción obtenida, y con objeto de poseer 
dos necesarios antecedentes para dilu
cidar en los casos de empate que pue
dan surgir - la primacía de los intere
sados, a fin de proceder a la forma
ción de la lista definitiva para su in
greso en e l. Escalafón del Magisterio 
Nacional, por las Secciones Adminis
trativas de Primera Enseñanza, se in
vitará a cuantos de los que en la re
lación que se publica pertenezcan a la 
provincia respectiva la .presentación 
de los documentos que estimen per
tinentes para acreditar los posibles mo 
tivos de preferencia, a tenor de lo es
tablecido en los apartados a), b), c), 
d) y e) del artículo octavo del.Regla- 

. mentó de 27 de enero de 1940 (BOLE

TIN OFICIAL DEL ESTADO del 14 
de febrero siguiente), que se remiti
rán por aquellas Secciones a la de 
Provisión de Escuelas de esta Direc
ción General antes del 31 de diciem
bre venidero, entendiéndosé que quie
nes así nq lo hagan renuncian al de
recho de ostentar la preferencia en el 
orden escalafonal que en caso de em
pate de puntuación pudiera por aque
lla circunstancia ser tenida en .cuenta.

Lo que comunico a VV. SS. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios' guarde a VV. SS, muchos años.
Madrid. 25 de noviembre de 1941.— 

El Director general, Romualdo de To
ledo.
Sres. Jefes de las Secciones Adminis

trativas de Primera Enseñanza!

Relación que se cita
Acera Gómez, • Manuel.
Adrólas Ibáñez, Pedro.
Apastegui Cerdas, Cannelo.
Bardajo Bazus, Tomás.
Barón Irigaray, .Miguél Angel
Boullosa Gómez, José.
Bueno de la Cruz, Mariano.
Bueno Navas. Manuel.
Caballero Rodríguez, Francisco.

♦ Cabezas Nimo< Juan.
Casanova Urchaga, Domingo
Cabanas.^Villalba, José Antonio.
Comellar Pellicer, Manuel.

Couceiro Vázquez, Antonio.
Diez Cario Jalón, Joaquín.
Eisman Pérez, Eusebio.
Fernández Arriba, Pedro.
Fernández Candelas, Joaquín. 
Fernández García, JoSé.
Fernández Pozas, Julio.
Fraga Gándara, Leonardo.
Gar.allo AznareS, José Ramón 
García Quintana, Santiago.

’ Gavín Atares, Jesús.
Goday Enríquez, Plácido.
Gómez Blanco, Odilo.
González Arenal, Faustino.
González Domínguez, Jacinto. 
González Romero, Antonio.
Gracia Cortés, Antonio.
Gracia Ortiz, Domingo.
Hortelano Viezma, Federico.
Huarte Dómezain, Jesús.
Iglesias Vara, Adonis.
Lama Rojo, Nicolás.
Lander Zuálde, Máximo.
Larrañaga Garciñalde.. José*; María. 
Lázaro Bordíu, Jacinto.
López Martínez. Amando.
López Montes, Valeriano.
López Moure. Francisco.
López Santafé. Domingo.
Llovera Mons, Rafael.
Manso Moreno, Angel.
Mariño Alonso, Jesús.
Martínez Alvar :z, Evaristo.
Mateo Esteban. Manuel.
Mendia Goicoechea, Baltasar.
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Méndez Saavedra, Manuel. 
Millán Allófa, Cristóbal.
Morales Jiménez, 1 Sebastián. 
Muñas Mesonero, José.
Muñoz Marco, Inocencio. 
Navarro. Brocas, Emilio.
Nayas Zapatarías, Tómá^ de las. 

. Nejra. López, Jesús.,
Oliver Almazán, Manuel. 
Pallarés López, /Manuel.
Ponce Sánchez Juan.
Revenga Alvarez, Teófilo.
Reza. Paz, Antonio.
Rodríguez Caño, Francisco. 
Rodríguez López, Bemardino. 
Sanz Vinuesa^ Angel.
Segurado Velasco, Fidel.
Serrano Ortega, Ildefonso. .. 
Suares Romero, Felipe.
Suátez González, José.
Tarragg Vidal, José.
Ugalde Diez, Germán. 1
Varela Sánchez, José Manuel. 
Vicente Constenla, Manuel. 
V idal. Malpica, Manuel. / 
Vilariño Rodríguez, Francisco. 
Vülodas Alonso, Juan.
Zabalza Ecay, Bibiano. 

Estableciendo un nuevo plazo p a r a  
que los Maestros Mutilados de  G ue
rra puedan acogerse a los benefi
cios de la Orden ministerial de 13 
de diciembre de 1938.
El artículo noveno de la Orden de 

27 de enero de 1940, que dictaba nor
mas para el cumplimiento y desarrollo 
de lo prevenido en la Orden minis
terial eje 13 de diciembre ‘ de 1938, so- 
bxe reconocimiento de propiedad pro
visional a los Maestros de Primara 
Enseñanza declarados Caballeros Mu
tilados, de Guerra por la Patria, seña
ló el plazo de un mes, a contar de la 
fecha de su - publicación, para que 
por los interesados se pudiera reca
bar tal beneficio y se iniciara la in
coación del oportuno expediente.

Acogiéndose' a la disposición citada, 
son muchos los Maestros mutilados 
que han obtenido el nombramiento, 
en propiedad provisional para una Es
cuela y que, celebrados los Cursillos 
de Perfeccionamiento, van a ser colo
cados en el Escalafón general del 
Magisterio. Pero, además, ¿e han re
cibido posteriormente peticiones aná
logas qúe no han podido ser tramita
das por haber transcurrido . el plazo 
señalado, quedando. • por tanto, en la 
actualidad algunos Maestros mutila
dos a los que no se les ha reconocido 
*1 derecho y que, sin embargo, desem
peñan escuela con carácter interino, 
habiendo tomado parte algunos de 
vllos en los referidos Cursillos de Ca
pacitación.

La causa generalmente funda iner
te! del retraso en la presentación de

estas peticiones ha sido el que no ha
bían obtenido el** título de Caballeros 
Mutilados, del que precisaban para 
optar al beneficio, y, pudiendo ser 
acogidos sus deseos, entorpecidos por 
dilaciones de cuya duración no son 
responsables, a fin de amparar en la 
medida de lo posible las- justas aspi
raciones de los solicitantes, tanto más 
dignas' de tener en cuenta cuanto que 
se trata d,e quienes han acreditado 
sobradamente, por el título que os
tentan, su acendrado patriotismo y 
espíritu de sacrificio, por lo que deben 
ser recogidos sus anhelos dentro de 
un completo ‘criterio de amplitud .y 
cariñoso cuidado. Transcurrido, por 
otra parte, tiempo más que suficiente 
para que,, cuantos lo solicitaran, ha
yan obtenido el título de Caballero 
Mutilado de Guerra por la Patria, y 
habida cuenta de las consideraciones 
precedentes, N 

Esta Dirección .General ha resuelto 
conceder un nuevo plazo, que expira
rá ei 31 de diciembre venidero para 
cuantos Maestros de Primera Enseñan
za, ' Caballeros Mutilados . de Guerra 
por la Patria, deseen acogerse a los 
beneficios estipulados por la Orden 
ministerial de 13 de diciembre de 1938 
y disposiciones complementarias pos
teriores no lo hubieran hecho hasta 
la fecha o les hubiera sido denegado 
por haberlo presentado fuera de plazo, 
puedan solicitarlo medíante la incoa
ción del oportuno expediente, que, 
tramitado por la Junta Provincial de 
Primera Enseñanza respectiva, se for
malizará de acuerdo, con las normas 
dictadas por el Reglamento de 27 de 
enero de 1940.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. *

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid 25 de noviembre de 1941.—El 
Director general Romualdo de Toledo.

Sres. Presidentes de las Juntas Pro
vinciales de Primera Enseñanza. Di
rectores de las Escuelas. Normales, 
Inspectores-Jefes y Jefe de las Sec
ciones Administrativas de Primera 
Enseñanza.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras Hidráu
licas.— (Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando subasta de las obras de 
la presa de derivación del Canal de 
Estremera (Madrid-Guadalajara).

Hasta las trece horas dei día 17 del 
próximo mes de diciembre, se admi
tirán en la Sección de Obras Hidráu
licas de la .Dirección General de Obras 
Hidráulica* durante las horas de ofi
cina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
a 2.186.688,17 pesetas.

La fianza provisional a 37.800,32 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráu
licas, el día 19 del citado mes de di- 
ciembre, a las once horas cuarenta y 
cinco minutos.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante el mis
mo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas, y el modelo de proposi
ción y disposiciones > para la presen
tación de proposiciones y celebración 
de la subasta son ios que siguen:

Mlodclo de proposición
Don , vecino de   ivmvjiv

cia de............ según cédula personal
número   con residencia en :
provincia de calle de  nú
mero , enterado del anuncio pu
blicado en • el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO del día  y de las
condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación, en pública 
subasta, de lás obras de la presa. de 
derivación del Canal de Estremera 
(Madrid-Guadalajara), se compromete 
a tomar’ a su cargo ]a ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a. lns 
expresados requisitos v condiciones, 
por la cantidad de/....,...
, (Aquí la proposición que. se haga, 
admitiendo, lisa o llanamente, el tipo 
fijado'; advirtiendo que seré desechada 
toda proposición en que no se exprese 
claramente la cantidad, en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras,‘ asi como, toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula). *

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados enrías obras, por 
jornada legal de trabajo tv por horas, 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por R. O. de 26 de marzo de 1929’

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la 

subasta
Las proposiciones, ajustadas al mo

delo precedente, se redactarán en cas
tellano- y se entenderán en papel se
llado de cuatro pesetas y cincuenta 
céntimos.

Se presentaren en las oficinas, y du
rante las horas marcadas en el fcnun- 
3io, bajo sobre cerrado, en el cuaj se 
consignará que son para esta contra
ta. acompañando a las mismas el po
lo r o documento que acredite la re
presentación que. en su caso, pueda 
atentar el proponente.
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A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de 
haber consignado en la Caja General 
de Depósitos, o en sus sucursales, ja 
cantidad que se expresa en el anuncio 
como fianza provisional, en metálico 
o en efectos de la Deuda pública al 
tipo asignado por las disposiciones vi* 
gentes, en concepto de garantía para 
tomar parte en la subasta, acompa
ñando al resguardo la póliza de ad
quisición de dichos efectos. En este 
último caso, se depositará una canti
dad. no inferior al 10 por 100, preci
samente en metálico, para responder 
de la falta de reintegro de los. docu
mentos presentados, si la hubiere.

Caso de presentar proposición algu
na Sociedad, Empresa o Compañía, 
deberá acompañar a la misma la cer
tificación exigida por el artículo sexto 
del Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

De cada proposición que se presente 
se expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con sujeción 
a la Instrucción de 11 de septiembre 
de 1886- pero, en el caso de presen
tarse dos proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto a una licitación por 
pujas a la llana, durante el término 
de quince minutos, entre los autores 
de aquellas proposiciones, y, si termi
nado dicho plazo, subsistiere la. igual
dad, se decidirá por medio de im sor
teo ia adjudicación del servicio.

Si concurre 'alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social inscrita 
en él Registro Mercantil, y acuerdos 
del Consejo de Administración, con 
las firmas legitimadas que autoricen 
al que firme la preposición para to
mar -parte la subasta, acreditando 
si éste ejerce' algún cargo mediante 
certificación de la Sociedad, con las 
fiimas 'legitimadas y el documento 
legalizado.

Si goncurre alguna entidád extran
jera, debe 'acompañar .certificado de 
legalidad de la documentación que 
presante referente a su "personalidad, 
expedida, bien por el Cónsul de Es
paña en la nación de origen, o bien 
por el Cónsul de esa nación en Es
paña.

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar, previamente a ,1a ce
lebración de .ésta, que se hallan al co
rriente en el pago del subsidio para 
la vejez, seguro obligatorio, accidentes 
dei trabajo y contribución industrial 
o de utilidades.

Madrid. 21 de noviembre de 1941.— 
El Drector general, P. M. Sagasta.

2.195.

Anunciando subasta de las obras del
trozo primero del Canal de Estre
mera (Madrid-Guadalajara).
Hasta las trece horas del día 17 del 

próximo mes de diciembre, se admi
tirán en la Sección7 de Obras Hidráu
licas de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, durante las horas de ofi
cina, proposiciones para esta subasta.

Ei presupuesto de contrata asciende 
a 2.076.743,14 pesetas.

La fianza provisional a 36.151,14 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada. 
Dirección General de Qbras Hidráu
licas, el día 13 del citado mes de di
ciembre, a las once horas.

El proyecto y . pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante el mis
mo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas, y el modelo de proposi
ción y disposiciones para la presen
tación de proposiciones y  celebración 
dé la subasta son los que siguen:

Modelo de proposición
Don , vecino de.,  provin

cia de'   según cédula personal
número , con residencia en.........
provincia de f calle de  nú
mero ,enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO del día.  y de las
condiciones y requisitos que Se exi
gen para la adjudicación, en pública 
subasta, de las obras del trozo pri
mero dsl Canal de Estremera. (Ma- 
drid-Guadalajara), se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por1 
la cantidad de.........

(Aquí la* proposición que se haga, 
admitiendo, lisa o llanamente, el tipo 
fijado; advirtiendo que será ¿esechada 
toda proposición en que no se exprese 
claramente ía cantidad, en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la que. 
se com/promete el proponente a la 
ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula).

Asimismo- se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir ios obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obra's. por 
jomada legal de trabajo y por Horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por R. O. de 26 de marzo dé 1929.

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la 

subasta
Las proposiciones, ajustadas al mo

delo precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel se
llado de cuatro pesetas y cincuenta 
céntimos.

Se presentarán en las oficinas, y du
rante las horas marcadas en el anun
cio, bajo sobre cerrado, en el cuai se 
consignara que son para esta contra
ta/acompañando a las mismas el po
der o dbcumento que acredite la re
presentación que, en su' caso, pueda 
ostentar el proponente.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de 
haber consignado en la Caja General 
de Depósitos, o en sus sucursales, ia 
cantidad que se expresa en el anuncio 
como fianza provisional, en metálico 
o en efectos de la Deuda pública' al 
tipo asignado-por las disposiciones vi
gentes, en concepto de garantía para 
tomar parte en la subasta, acompa
ñando al resguardo la póliza de ad
quisición de dichos efectos.* En este 
último caso, se depositara una canti
dad no inferior al 10 por 100, preci
samente en metálico, para** Responder 
de la falta de reintegro de los docu
mentos presentados; si la hubiere.

Caso de presentar proposición algu-, 
na Sociedad, Empresa o. Compañía, 
deberá’ acompañar a la m&ma la cer
tificación exigida por él articulo sexto 
del Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928. :

De cada proposición que se presente 
se expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con sujeción 
a la Instrucción de 11 de septiembre 
de 1886; pero, en el caso de presen
tarse dos proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto a una licitación por 
pujas a la llana, durante el término 
de quince minutos, entre los autores 
de aquellas proposiciones', y, si’ termi
nado dicho plazo, subsistiere la igual
dad, se decidirá por medio de un sor> 
teo ]a adjudicación del servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social inscrita 
en el Registro Mercantil, y acuerdos 
del Consejo de Administración, con 
las firmas legitimadas que autoricen 
al que firme la proposición para to
mar parte er\ .la subasta, acreditando 
si éste ejerce algún cargo mediante 
certificación de ía Sociedad, con las 
firmas legitimadas y el documento 
legalizado.
vSi concurre alguna entidad extran
jera. debe acompañar certificado/de 
legalidad de la* documentación que 
presente referente a su personalidad, 
expedida, bien por el Cónsul de Es
paña en la nación de. origen; o bien 
por el Cónsul de esa nación en Es
paña.

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar, previamente a la ce

lebración de ésta. que so hallan ?1 co
rriente en el pago del subsidio para 
la vejez, seguro obligatorio, s^cidentes



N ú m . 3 3 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  9 3 2 7

de trabajo y contribución industrial 
o de utilidades.

Madrid; 21 de noviembre de 1941.— SI Director general, P. M. Sagasta. 
2.198

Anunciando subasta de las obras del
trozo segundo del Canal de E stremera

 (M adrid-G uadalajara ) .

Hasta las‘trece hora^ dei día 17 del próximo mes de diciembre, se admi
tirán en l^Eección de Obras Hidráulicas de laW rección General de Obras Hidráulicas, durante las horas de ofi
cina, proposiciones para esta subasta.El presupuesto de contrata asciende 
a 1.876.749,50 pesetas.La fianza provisional a 2L316,12 pesetas.

La subasta sé'verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráu
licas, el día 19 del citado mes de diciembre, a las once horas quince mi- 

t ñutos.
El proyecto y pliego de condiciones estarán de manifiesto, durante el mis

mo plazo, en dicha Sección de Obras 'Hidráulicas, y el modelo de proposi
ción y disposiciones para la presen
tación de proposiciones y celebración de la subasta son los que siguen:

Modelo de proposición
Don , vecino de  provin

cia de...........   según cédula personalnúmero   con residencia en.........
provincia de , calle de  número  enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIALDEL ESTADO del díá  y de las
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta, de las obras del trozo segundo dél Canal de Estreme-ra (Madrid- 
Guadalajara), se compromete a tomar 
a su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción a los ex- prpsados requisitos y condiciones, por la cantidad de..........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo, lisa o llanamente, el tipo fijado; advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se exprese claramente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
•se compromete el proponente a la 'ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que las 
re-mimera-ciones mínimas que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en las obras, ñor 
jornada legal de trabajo y por horas' oxtraord;neripf sr^n inferiores a
los tipo? fijado- oor le -Junta cmada i 
por R. O. de 26 de marzo de 1929. I

 Disposiciones para la presentación de  proposiciones y la celebración de la 
subasta

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo precedente, se redactarán en castellano y se extenderán en papel sellado de cuatro pesetas y cincuenta céntimos.

Se presentarán en las. oficinas, y durante las horas marcadas en ei anuncio, bajo sobre cerrado, en el cuai se 
consignará que son para esta contra
ta, acompañando a las mismas el poder o documento que acredite la re
presentación que, en su caso, pueda ostentar el proponente.A la vqz, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse el oportuno resguardo justificativo de 
haber consignado en la Caja General de Depósitos,, o en sus sucursales, ¡a 
cantidad que se expresa en ei anuncio como fianza provisional, en metálico 
o en efectos de la Deuda pública al tipo asignado por. las disposiciones vi
gentes, en concepto de garantía para tomar parte en la subasta, acompa
ñando al resguardo la póliza de adquisición de dictaos efectos. En este último caso, se depositará una cantidad no inferior al 10 por 100, 'precisamente en metálico, para responder 
de la falta d^ reintegro de los ocu- mentos presentados, si la hubiere.

Caso de presentar proposición alguna Sociedad, Empresa o Compañía, 
deberá acompañar a la misma la certificación exigida por el artículo sexto del Real Decreto de 24 de diciembre de 1928.

De cada proposición que se presente se expedirá- el oportuno recibo.
La subasta se celebrará con sujeción a la Instrucción de 11 de septiembre de 1886; pero, en el caso de presentarse dos proposiciones igualss, se pro

cederá en el acto a una licitación por pujas a la llana, durante el término 
de quince minutos, entre los autores de aquellas proposiciones, ya si terminado dicho plazo, subsistiere la igualdad. se decidirá por medio de un sorteo ia adjudicación del servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe acompañar la escritura social Inscrita en v i  Registro Mercantil, y acuerdos- 
del Consejo de Administración* con 
las firmas legitimadas que autóricen al que' firme la preposición para tomar parte cn la subasta, acreditando 
si éste ejerce algún cargo mediante 
certificación de la Sociedad, con las 
firmas legitimadas y el documento legalizado.

Si concurre alguna entidad • extranjera. i : ----------------------------- Clr
'e~a/:dad de la documentación que 
presente referente a su personalidad, 
expedida, bien por el Cónsul de -Esr

paña en la nación de origen, o bien por el Cónsul de esa nación en España.
Los que concurran a la subasta de

berán acreditar, previamente a la celebración ae ésta, que se hallan al co -. 
m ente en el pago del subsidio pava la~ vejez, seguro obligatorio, accidentes 
de] trabajo y 'contribución industrial 
o de utilidades.

Madrid, 21 de noviembre de 1941,— El Director general, P. M. Sagasta, .
2.197

 Anunciando subasta de las obras del 
trozo tercero del Canal de Estremera

 (M adrid-G uadalajara ).
i - Hasta las trece horas del día 17 dél próximo mes de diciembre, se admi
tirán en la Sección de Obras h idráulicas de la Dirección General de Obi as Hidráulicas, durante las horas de ofi
cina, proposiciones para esta subasta. El presupuesto de contrata asciende  a 2.092.892,31 pesetas.
 La fianza provisional a 36.393,38 pe-/ setas.
 La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas, el día .19 del citado mes de di
ciembre, a las once horas treinta mi- . ñutos,

'El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante el mismo plazo, en dicha Sección de Coras Hidráulicas, y el incóelo de proposi
ción y disposiciones para la presen
tación de proposiciones y celebración de la subasta son los que siguen:

Modelo de proposición
, Don , vecino de  provin
c ia  de..........   según cédula . personal'núm ero....................   con residencia en.............
¡provincia de , calle de  nú-! mero enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL| DEL ESTADO, del día  y de las
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación, en pública subasta, de las obras del trozo tercero del Canal de Estremera (Mndrid- 1 Guada la ja ra ), se compromete a to- 
mar a su cargo la ejecución do las mismas. <jon estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones,por. la cantidad de.   *

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo, lisa o llanamente, el tipo fijado.; advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se exprese claramente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete él proocncntc a la yíecuo'ór. d« les obras. ací como toda 
aauclla en que se añada alguna cláusula).
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Asimismo se compromete a qu^ las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir ]os obreros de . cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jomada legal de trabajo y por horas 
.extraordinarias, no sean inferiores a 
los lipes fijados por la Junta creada 
por R. O. de 26 de marzo de 1929.

Disposiciones para la presentación de 
preposiciones y la celebración de la 

subasta
Las proposiciones, ajustadas al mo

delo precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel se
llado de cuatro pesetas y cincuenta 
céntimos.

Se presentarán en las oficinas, y 'du
rante las horas marcadas en el anun
cio, bajo sobre cerrado, en el cuai se 
consignará que son para esta contra
ta. acompañando a las mismas el po
der o documento que acredite la re
presentación que, en su paso, pueda 
ostentar el prbpcnente.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de 
haber consignado en la Caja General 
de Depósitos, o en sus sucursales, la 

- cantidad que se expresa en el anunció 
como fianza provisional, en metálico 
o en efectos de la Deudá pública al 
tipo asignado por las disposiciones* vi
gentes. en concepto de garantía para 
tomar parte en la subasta, acompa
ñando al resguardo la póliza de ad- 
ouisición de dichos' efectos. En este 
último caso. se depositará una canti
dad no inferior-al 10 por 100, preci
samente en metálico, para responder 
de la falta d^ reitftegro de 'los docu
mentos presentados, si ja hubiere.

Caso de presentar proposición algu
na Sociedad, Empresa o Compañia, 
deberá acompañar a ia misma la cer
tificación exigida por el articulo sexto 

f riel Real Decreto de 24 de-diciembre 
. de 1928.

De cada proposición que se presente 
se expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con sujeción 
a la Instrucción de 11 de septiembre 
de 1886; pero, en el caso de presen
tarse dos proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto a una licitación por 
pujas a la llana, durante el término 
de quince minutos, entre los autores 
de aque-las proposiciones, 'y, si termi- 

■ nado dicho plazo, subsistiere la igual
dad, se decidirá por medio de un sor- 
ícos ia adjudicación del servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social inscrita 
en el Registro Mercantil, y acuerdos 
del Consejo de Administración, con 
las firmas legitimadas que autoricen 
al que firme la proposición para to
mad' parte en la subasta, acreditando

si éste ejerce algún cargo mediante  
certificación de la Sociedad, con la s , 
.firmas legitimada^ y el documento; 
legalizado.  ̂ 1

Si concurre alguna entidád extran-! 
jera, debe acompañar certificado de • 
legalidad de la documentación que 
presente' referente a su personalidad, ; 
expedida, bien por el Cónsul de E s-1 
paña en la nación de origen, o bien 
per el Cónsul de esa nación en E s-, 
paña. i

Los que concurran a la subasta de- ¡ 
berán acreditar, previamente a la ce
lebración de ésta, que se hallan al co
rriente en el pago del subsidio para 
la vejéz, seguro obligatorio, accidentes 
dei trabajo y contribución industrial 
o de utilidades.

Madrid, 21 de noviembre de 1941.— 
El Director general, P. M. Sagasta.

2.196

Adjudicando a don Manuel Vila Gó
mez la subasta de las obras de ter
minación de las de conducción de 
agua para abastecimiento de Fuen
te la Higuera (Valencia).

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car, definitivamente la subasa de las 
obras de terminación de las de con
ducción de agua para, abastecimiento 
de Fuente la Higuera (Valencia), a 
don Manuel Vila Gómez, que se com 
promete a ejecutarlas por la canti
dad de 111.890,28 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de < 111.890,28 
pesetas, y con arreglo a las condicio
nes establecidas en los pliegos que 
rigen para esta contrata-.

De orden ^comunicada por' el señ-T 
Mmjriro. lo digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos, con remisión de 
un ejemplar del pliego de condiciones 
particulares y económicas. '

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1941. 

El Director general. P. M Sagasta,

Sr. Ordenador’ Central de Pagas

Adjudicando a don Manuel Berenguer 
Rocamora la subasta de las obras 
de terminación de la defensa de 
Finestrat (Alicante).

Este Ministerió ha resuelto, adjudi
car definitivamente la subasta de I*as 
obras de terminación de las de de
fensa de Finéstrat (Alicante), a don 
Manuel Berenguer Rocamora. que se 
compromete a ejecutarlas por la can
tidad de 332.128.48 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 332,128,48 
pesetas, y con arreglo a las condicio

nes establecidas en los pliegos que ri
gen para, esta contrata.

De orden comunicada por el .señor 
Ministro lo-digo a V. S /p a ra  su cono- > 
cimiento v efectos, con remisión de 
un ejemplar del pliego de condicio
nes particulares y económicas.

Dios guarde a V, S. muchos años. 7 
Madrid, 24 de noviembre de 1941.— 

El Director general, P. M. Sagasta.

Sr. Ordenador pentral de Pagos.

Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia de Bateares

Anunciando concurso para proveer 
una vacante de Capataz Celador.

En virtud de lo dispuesto por Orden 
ministerial transmitida a esta Jefatu
ra por la Dirección General de Cami
nos, de 19 de septiembre del corrien
te año, se anuncia un concurso para 
proveer una plaza de Capataz Celador > 
de Obras Públicas, que quedó sin cu
brir en anteriores concursos, con doce 
pesetas de jornal, de acuerdo cdn e l, 
artículo segundo de la Orden ministe
rial 'de' 14 de marzo de 1940 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 28), • 
entre aquellos individuos que, siéndo 
Capataces o Peones Camineros en la 
fecha de la citada Orden, no. excedan 
en el año actual de la edad de cin
cuenta años. También podrán optar a 
dicho concurso los Camineros o Capa
taces recientemente nombrados.

■El concurso se llevará a cabo con 
arreglo a aquella disposición y demás 
reglamentarias. Las peticiones deberán- 
presentarse en las oficinas de esta Je
fatura de Obras Públicas; hasta el día 
20 de aie rmhr: rvóximo. en días y ho'_ 
ras hábiles de oficina.

La reiación de los individuos admi
tidos se publicará eñ el BQLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
esta provincia.

Los /’.xá Aicnc* de suficiencia tendrán 
lugar en esta Jefatura, el día 30 de 
enero de 1942. a las diez horas.

Para el concurso regirán las dispo
siciones consignadas en lós artículos 
cuarto, quinto y sexto del Reglamen
to de! Cuerno de Peones Camineros v 
Capataces del Estado de 26 de jumo 
de 1936. y lá disposición segunda dé 
la Ord^n de 27 de marzo de 1940 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
erímevo de abril) en cuánto sean apli
cables.

Palma de Mallorca, 21 de noviembre 
de 1941. — El Ingeniero Jefe, Miguel ;
'Lcvteza*.  
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